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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Valencia 1 8 ,9 ‘40 mañana.-—AlPresidente: delCon^ 
sejo de MinistFos el Miñiétro de la Guerra: ,

«S. M. el Rey acaba de llegar en este momento. A 
pesar de las órdenes que se habían comunicado para que no 
salieran las Autoridades á las estaciones del tránsito,..en, 
todas ellas, y aun.de puntos distantes, acudierqn aquéllas á 
saludar á S. M. con la mayoría de los habitantes. Las< acla«. 
maciones al Réy han sido entusiastas, No pueden'hacerse 
protestas más solemnes contra recientes sucesos.» ¡

V alencia  18 , H ‘50 m añana . — Al Presidente del 
Consejo de Ministros el Ministro de la Guerra:

«S. M. entró en esta capital |á caballo, sin escolta y á 
gran diáhrncíá' de ’los Gflciales Generales, y Autoridades que 
le áconjpañabah.

Inmediatamente se dirigió á la Catedral, donde se can
tó un solemne Te Deum; visitando luego la capilla de 
la Virgen de los Desamparados.

Después ha tenido lugar la revista de las fuerzas de la 
guarnición, que recibieron- al R ey  con aclamaciones entu
siastas y grandes muestras'de regocijo. En este momento 
termina el desfilé, retirándose el R ey  a la Capitanía general.

, El pueblo llena todas.las calles del tránsito, acercándose 
á S. M, y,vitoreándole*sin cesar*»

S. M. la REINA que salió de está capital á las siete de 
la jpnajia,de ayer, llegó á las doce de la misma al Real 
Sitio de, San Ildefonso, donde continúa sin novedad en su 
importante salud, como, igualmente la demás Real Familia.

REAL DECRETO.
Ea el expediente y autos  de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Burgos y él Juez 
de primera instáneii de Salas de los Infantes,- dé los cuales resulta:

Que en-10 de Mayo de 1882'amidió al Juzgado de 
Sálasele los Infantes élcurador R  Germán González Ra* 
lacios, en nombre de D. Julián Navarro Miguel, expo
niendo que, su representado era dueño de una cerrad a. 11 r i
mada de los Empinos, ea el pago de la Vera Cruz, distrito 
de -Aldeá del.Pinar, término municipal de Ontoria; que 
tenia constituida-,de$de tiempo inmemorial á.su favor una 
servidumbre limitada , al Oeste por la entrada de la finca; 
aJEate. por .el camino, que-va á Rabanera; al Noi-te por 
tieE?asule Bernardo.%nz;y (Otros, y al Sur ¡por las cerradas deia  jgjcsia-yr de Jos, niños ñe, Ja,Escuela,. en una extenv 
sión de SO varas de largo Esteá Oeste porcuatrq y ,media, 
dd.PnQhPílftwtdráRurjOuyaiSsryádumbre tenía ppr objeto 
quojos, ganadqs,.qnpfbubieranrde encerrarsa en Ja.Triada 
pudieran entrar y, aahj* Jibr^inte aLoamino de .Rabane
ra; qu^óe esta ̂ pryidumfePí^abíftrOido, despojadp ,por. Ma-, uuel Gil y Luis Playa, quienes  ̂ de orden de Francisca 
He^4ndo^ J.evantapon^^apta^a;, dp GinQa. jfp^ de^itpra 
ápd%ql ánguJo, -qup, Ja qfirr$<ia¡7 de Jq iglesia i forma, 0Ph5 
el camino de Rabanera basta el que la finca dq¿LQr,enj?q,

•• Sanz forma con el mismo camino en el sitio en que antes 
' existía un soto con portilleraTy que en la tapia no se ha-.

fe^Si^jado tal>portillera ni entraáaido’nkisuu'a ctósewbr’íffifeÉpkV x ' , _ * lv-

lo cual interponía el oportuno interdicto de recobrar la 
popesió» de que, había sido despojado, y ofrecía la infor
mación consiguiente:

Que admitido, el,interdicto, practicada la información, 
se celebró el juicio verbal;,prevenido en la ley de Enjuicia
miento civil,; y en puyo acto, expuso la parte demandada 
que estimaba infundada la demanda, porque el levantar 
miento de. la tapia se había ejecutado en cumplimiento de. 
acuerdoa del Ayuntamiento: el Juez dictó sentencia en, ¡16, 
de Setiembre último declarando.Jmbér ligar: al interdicto,, 

¡ y mandando restituir al demamlmíte,en la posesión .de la 
¡ seryidumbre.de pasp: de la cual habíAjSidq despojado: 

Quehecha, la: tasación de perjuicios y repuesto el de- 
i mandante en la posesión de la servidumbre, el Gobernar- 
dor de la provincia de Burgos, á instancia del Alcalde de 
Ontoria del Pinar, requirió de,inhibición al Juzgado para, 
que se abstuviera de conocer en el interdicto, alegando, 
que la aldea.del; Pinar correspondiente á aquel término 
municipal venía disfrutando desde antiguo una vía gene- 
ral para las personas y los ganados, la cual se cerraba 
todps los añonen la época, de, Ja siembra, y se abría en la 

¡de larccolección;, qqe; dicha,vía había.sido tapiada en la, 
época, acostumbrada.,por orden,.del - Regidor, del barrio de 

:laAldea,;y'quahabiendo ,derribado la tapiaR Julián Na
varro,. el Ayuntamiento, acordó en 26 de Marzo que se le 
requiriese para- qqq la repusiera, ó si no se procediera á 
hacerlo á costa, de Navarro, y que siendo dé la exclusiva 

¡competencia de los Ayuntamiento la Administración mu
nicipal que comprende el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todps los bienes y derechos del .Munici
pio, el establecimiento de los servicios de policía urbana 
: y  rural, y  el cuidado ¡de la vía pública, el de Ontoria obró 
dentro del círculo de sus, atribuciones al mandar levantar 
según costumbre Ja tapia que cerrába la vía, .pública, y el 
Juzgado, no, debió admitir el interdicto contra el acuerdo 
del AyuRtamiento;[:y citaba el Gobernador en apoyo de 
su .requerimiento los artículos 72, 73, 89 y 171 de. la ley 
Municipal; el 27 de la Provincial, y el 63 del regimentó 
:de 25 de Setiembre de 1863:

Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto soste
niendo su competencia, fundado en que con arreglo al ar
tículo 54 del propio reglamento de 25 de Setiembre de 1863 
los Gobernadores no pueden suscitar contienda de compe
tencia en los asuntos fenecidos-por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada como lo estaba el interdicto: 

Que el Gobernador, de acuerdo^con la Comisión provin
cial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. 2.® del art. 72 de la ley Municipal vigen
te que atribuye á la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el gobierno y dirección de los intereses peculia
res de Jos pueblos, con arreglo al núm. 1.® del art. 84 de 
la Constitución, y en particular cuanto se refiera á la po
licía urbana y  rural ó :sea,cuanto tenga relación ;,con -el 
buen orden y vigilancia de los servicios: municipales estar,- 
blecidoSj cuidando de la vía pública en general, limpieza  ̂
higieaery salubridad del pueblo

Vĵ to el art. ¡ 89- de la- propia.ley,.que prohíbe A los Juz-, 
g%|oS,y, Tribñnales, admitir interdictos, contra tea provi
dencias administrativas de l.o,s. Ay untami^ntos-y Alcaldes; 
en asuntos de su competencia:

.Cppsidefando;
; -1'*® -’ Que el. Ayuntamiento de Ontoriadel Pimayal aoor*' 
fiar él cerramiento del camino que conduce á la>ünoa de 
JU)háU:;Nay6U:ro,lh h^O-deptro. delcíroulq;de,sus astribucio- 
ne& tgda.xe? que ¡pr^vÁdenciagi-fi^on, ,ado|>ts^ m ¡
jiso de las que ja ley  le 
pública: '
; .2.® Qtíé coátra eltA clase de providenciasAqpuédén 
Idigprsé fñtñáléios tí

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Yengo en decidir esta competencia á ’favor de la Administración.
Dado en Palacio á treinta de Julio da mil ochooiento# 

ochenta y tres.
ALFONSO.El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Pensiones ci

cles, Jefe de Administración de primera clase, á D. Fran
cisco Javier Camuño, que lo es de igual categoiúa.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
 ̂ El Ministro 4p Haoieiiáa* jpelayo  Cuesta*

REALES ÓRDENES. 
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen

cia de no conformarse la casa Juan Roure y Compañía con 
el adeudo de un fuelle para fragua, con peso de 70 kilo
gramos, lque se presentó al despacho en la Aduana de Irún 
con declaración núm. 13.911 del año anterior, y que se 
aforó por la partida 179 del Arancel:

, Considerando que los fuelles á que hace referencia el 
Repertorio del ArancM "son aquellos que se llaman de 
mano, y que por sus dimensiones y por las condiciones de 
construcción constituyen mn mueble ó utensilio:

Considerando que; él5fuelle de que se trata, por sus con
diciones de construcción, peso y aplicación, no puede com
prender áfe con los tárifétdos en las partidas 179 á 181 del* 
Arancel:

Considerando que el expresado fuelle forma parte in
tegrante de úna fdrjá, la cual no puede funcionar sin su 
aparato ó máquina soplante;

S* M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por la Junta 4  ̂' Aranceles y Valoraciones, se ha 
servido resolver: } j v 

1 .* Que los fuelles para fraguas* y hornos portátiles 
adeuden en lo sucesiva pgr la partida 98Q del Arancel:

2.° Que en el Repertorio del mismo se haga la siguiente- 
distinción: Fuelles pajr'airaguas y hornos, partida c2°20. Los 
demás,; partidas 4 7 ^ 4 8 1 ;

Y 3.° Que se "apliquen los anteriores preceptos en eh 
casoí concreto de expediente.

De Real orden Josdágo á V. E. para los efectos corres^  ̂
pondientes. Dios guarde/á V. E. muchos años. Madrid 20  
de Junio de 1883. ;

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta a S. M. el REY ( Q.D.G.) del  
expediente instruido esa Dirección general por conse*
cueneia de xxtiá \ d e l  Administrador de la 
Aduanal de la óqr^á^ífespltaüdo si la Tesorería de pro^v 
vincia debía cénsif naap «itetiía en las declaraciones el 
ciboide Jas c a b ^ ft^ e fte  jpercibe de aquella 
trMMnpf^^-' t; ’ :

fetantes c i t ^ t¡he - e x p ^ s a ie n i^ ^ ^ ® # # ^ » !; ,,: 
|a¿di}ig^ncia 
libro de modelos
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yecibí de la cantidad que expresan los precitados docu
mentos se estampe en letra;

S. M., conformándose con lo propuesto por ese Centro 
directivo, ha resuelto que se adicione el párrafo primero 
del art. $83 de las Ordenanzas, poniendo á continuación 
de «en las cuales suscribirá el recibí el Jefe de la Caja, 
expresando en letra la cantidad de que se haga cargo.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Juan J. López 
f  D. José A. Reig, vecinos de Sanlúcar de Barrameda, 
solicitando que se habilite la Aduana de Bonanza para 
Importar del extranjero ácidos muriático y sulfúrico, sul
fato de sosa y carbón animal, cuyos artículos son necesa- 

;■ rios para la fabricación del hitar: rato de potasa (crémor 
tártaro) y del ácido tártrico:

Resultando que han informado favorablemente sobre 
tí  asunto el Delegado de Hacienda de Cádiz, Administra- 
flor principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio: 

Considerando que la Aduana de Bonanza está habilita
da para la importación de otros artículos, y que puede 
atenderse al servicio que se solicita con el personal asig
nado á dicha oficina;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to: por V. E., ha resuelto que se amplíe la habilitación de 
la Aduana de Bonanza, provincia de Cádiz, para impor
tar del extranjero ácido muriático, ácido sulfúrico, sul
fato de sosa y carbón animal.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
de Julio de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese, alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 16 de Junio 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por D. Gregorio Herrán, sustituido posterior
mente por el Doctor D. Víctor Arnáu, en nombre de la Dipu
tación general y comisión especial de los herederos y pro
pietarios de las salinas de Añana, en la provincia de Alava, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en,l$ de Julio de 188$, que declaró que los 
Interesados no tienen el dominio útil sobre el manantial 
salobre, sino el mero derecho de usar de sus productos 
mediante el pago de un canon, y que este derecho no es 
de aquellos á los que por su naturaleza pueden aplicarse 
l&s disposiciones relativas á la redención de cargas que 
afectan á la propiedad del Estado, desestimando el recur
so de alzada interpuesto por los recurrentes, y confirman
do en sus dos extremos el acuerdo de la Dirección de 
Propiedades y Derechos del Estado de 13 de Noviembre 
de 1879 que denegó á los interesados el amparo en la po
sesión y aprovechamiento exclusivo del manantial salobre 

. Con la redención del canon que por esos derechos venían 
pagando á la Hacienda:

Resulta:
Que en 31 de Enero de 1870, la Diputación general de 

Alava y una Comisión especial nombrada por los here
deros, dueños y propietarios de las salinas de la villa de 
Añana, acudieron á la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado, solicitando que se les amparase en 
la posesión y aprovechamiento exclusivo del manantial 
salobre de las salinas, según y en la propia forma que lo 
habían venido gozando y disfrutando con arreglo á Jos 
libros de repartimientos antiguos y diferentes títulos que 
aducían, y por último, pedían que se les permitiera redi
mir el censo enfitéutico que satisfacían por dicho apro
vechamiento:

Que instruido expediente y habiendo pedido los inte
resados que mientras se resolvía se les permitiera conti
nuar el aprovechamiento de la sal, y á propuesta de la 
Dirección recayó orden del Regente del Reino en $7 de. 

*, Mayo de 1870, autorizando provisionalmente dicho apro
vechamiento:

Que con motivo de esta resolución se suscitaron dos 
: Cuestiones en el expediente, la una acerca de la cobranza 

corriente del censa, y la otra sobre la entrega definitiva 
de las salinas, de la cual formaba incidente la extinción 

y del canon á favor del Estado; y reunidos antecedentes é 
x'.'Informes, la Dirección general de Propiedades y Derechos 
|  vdel Estado resolvió el 13 de Noviembre de 1879 que co- 
^  W^ppndía reconocer á la Comunidad interesada la pro- 
^^feiiiíáb^oluta so b re la sg ran ja sy  dependencias de ha*

cer s& 1, y el derecho á disfrutar con este fin los manantia
les salimos, mediante el canon de 3.1$6 fanegas^ y que en 
razón de las diferencias que separaban la dicha" propiedad 
de la de las demás que son objeto de las leyes de desa
mortización no cabía aplicar al manantial salino los pre
ceptos relativos á redenciones de censos, sino enajenar el 
derecho de la Hacienda con la limitación del que resulta
ba á favor de la comunidad referida:

Que D. Cástor de Corcue^a, en nombre de la Comuni
dad, presentó recurso de alzada contra el anterior acuer
do, y ampliada la instrucción ¿él espediente recayó, pre
vio informe de la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, la Real orden de 1$ de Julio derl88$ al principio 
extractada, por la cual se confirmó el acuerdo de la Di
rección, se desestimó el recurso y se declaró que los inte
resados no tienen el dominio útil sobre el manantial salo
bre, sino el mero derecho de usar de sus productos me
diante el pago del canon, y que este derecho por su natu
raleza no es redimible como las demás cargas que afectan 
la propiedad del Estado; résolución que se funda en que 
un manantial de agua salobre no puede darse en enfiteu- 
sis, pues no puede ofrecer las condiciones esenciales que 
se requieren para constituirla, de ser propiedad raíz que, 
con el esfuerzo del hombre, aumente sus productos:

Que D. Gregorio de Herrán, en la representación ya 
dicha, presentó demanda en vía contenciosa contra la an
terior Real orden, alegando los fundamentos de dereeho 
que estimó pertinentes á su propósito de que fuese revo
cada, y que en su lugar se reconozca el dominio que so
bre todas las aguas salinas de Añana y los artefactos para 
su aprovechamiento corresponde á los interesados, así 
como el derecho que les asiste para redimir el canon con 
que está gravada su propiedad:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque si bien la declaración de que un derecho era des- 
amortizable incumbía hacerla á las Autoridades y Tribu
nales administrativos antes de que pudiera resolverse so
bre este particular, había que depurar el extremo refe
rente al dominio á que estuviera sujeto el manantial, y el 
reconocimiento ó declaración de tal derecho correspondía 
hacerlo á los Tribunales de la jurisdicción ordinaria, pu- 
diendo estimarse lo resuelto en la Real orden como com
probante de que los interesados habían intentado la recla
mación gubernativamente y que les fué denegada por re
ferirse á fincas ó derechos que correspondían á la Nación: 

Vista la Real orden de $0 de Setiembre de 185$, que en 
su art. 1.® declara que las cuestiones suscitadas con moti
vo de la enajenación de los bienes nacionales son propias 
de la jurisdicción contencioso-administrativa, y que á los 
Tribunales de la jurisdicción ordinaria corresponde enten
der sobre las reclamaciones de los particulares referentes 
á derechos constituidos sobre estos bienes, anteriores ó 
posteriores á las subastas é independientes de las mismas: 

Visto el art. 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855, según el cual no se admitirá por los Jueces de pri
mera instancia ni otras Autoridades judiciales demanda 
alguna contra las fincas que se enajenen por el Estado, 
sin que el demandante acompañe documento de haber he
cho la reclamación gubernativamente y sídole denegada: 

Consid erando:
1.® Que el agravio que el actor alega nace del supues

to de que al declarar la Real orden reclamada que no 
asiste á los recurrentes el dominio útil sobre el manantial 
salobre de que se trata, ha desconocido la eficacia de los 
títulos aducidos, y como quiera que estos títulos son de 
carácter puramente civil é independientes de los actos ad
ministrativos, que tienen por objeto la desamortización de 
los bienes nacionales, sólb á los Tribunales de la jurisdic
ción ordinaria corresponde apreciar, y en su día declarar 
acerca de los derechos que el actor invoca:

$.® Que, por tanto, la cuestión propuesta versa sobre 
la clase de dominio que asista al Estado en el dicho ma
nantial, y por su naturaleza no es propia del juicio que se 
intenta promover:

3.® Que lo resuelto en la Real orden y el conocimiento 
de la Administración en este caso no puede servir de obs
táculo para la interposición de la demanda ante Tribunal 
competente, porque atiende á dar por cumplido el precep
to del art. 173 de la Instrucción anteriormente citada;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. Gk) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
sepropone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, t í  
déla Sala y demás efectos. D íqs guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1883.

JUSTO P. CUESTA:
Sr. Presidente deí Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado  
en pl&n° tí expediente instruido á instancia del Ayunta
miento (xQ San Vicente de Alcántara, provincia de Bada
joz, solicitando rebaja de su cupo de consumos de 188$-83, 
dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr^ *Pon Real orden de 5 de Marzo último* 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de es^e Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento á* San Vicente de Alcántara (Ba
dajoz), solicitando rebaja fin su encabezamiento de con
sumos:

De los antecedentes resalte que el expresado Ayunta
miento solicita la rebaja por considerar excesivo el cupo 
señalado:

El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 
manifestando las condiciones de la localidad:

La Dirección general propone se desestime la instan
cia del Ayuntamiento reclamante; \

Y la Dirección general de lo Contencioso^ después de 
proponer la ampliación del expediente, opina que se debe 
clasificar al pueblo referido en la categoría do Montijo* 
aunque se aumente algo su cupo por el mayor número 
de habitantes que cuenta :

Considerando que el encabezamiento actual ín aporta 
49.$73‘64 pesetas, que repartidas entre 6.830 habifc antas, 
grava á cada uno en 7*$1 pesetas: H

Considerando que el cupo anterior ascendía á SS.St WfiO 
pesetas, lo que demuestra que la diferencia entre un o  y 
otro no llega siquiera al 50 por 100, cuando, según las' 
disposiciones vigentes en la materia, el aumento punde 
elevarse hasta el 75 por 100:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual para los pueblos de su clase es de 7‘97 pesetas, obto^ 
niendo por tanto un beneficio con el señalado;

Y considerando que tiene el pueblo reclamante esta-^ 
ción de ferrocarril;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opinad 
que procede desestimar la instancia del referido Ayunta**? 
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el misino s&*' 
propone. \

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  t 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid $4 de Julio de 1883.

CUESTA
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Vist a  una instancia de D. Laureano Rozzir  
apoderado de la Sociedad mercantil López, Janers Cuadró,- 
y Compañía, dueña de la colonia El Angel, término dé 
Marbella en la provincia de Málaga, solicitando que se 
habilite la playa de Río Verde, inmediata á dicha colonia, 
para el desembarque y despacho de trigo, cebada, maqui
naria fabril y agrícola, carbones, maderas de construc
ción, abonos de todas clases, negro animal, mieles, ácidos, 
bases químicas, cales y cementos:

Considerando que la colonia de San Pedro Alcántara,, 
que se halla próxima y en idénticas condiciones que la de j 
El Angel tiene concedida habilitación para el despacho 
de varios de los artículos antes expresados:

Considerando que puede concederse igual habilitación 
á la colonia El Angel, y además el despacho de carbones*, 
cales y cementos, cuyo transporte por tierra es difícil y 
costoso; • . ' -

Y considerando* que los demás artículos, atendida , su 
naturaleza y la fiscalización que requieren por sus creci
dos derechos, deben despacharse en la Aduana de Marbe
lla, y desde allí conducirse per cabotaje á Río Verde, paríu 
la mencionada colonia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformáncfcse con lo propues
to por V. E., ha resuelto:

1.® Que se amplíe la habilitación de la playa de Río 
Verde para el desembarqué y despacho, con destilo á la- 
colonia El Angel, de maderas dé construción, maquinaria^, 
carbones, cales, cementos, negro animal y abonos, cuyos- 
artículos serán reconocidos por un empleado de la Adua
na de Marbella, á quien abonarán los interesados las die-r 
tas correspondientes; 1

Y $.° Que se amplíe igualmente la habilitación dé Rí0/ 
Verde»pára el desembarque por cabotaje de trigos, ceba
das, mieles, ácidos y básés químicas que.se despachen en 
la Aduana dé Marbella éon destino á la citada colonia dé 
El Angel. > ' . , / *'>

De Retí orden lo digo á V. E. para los efectos corres-), 
pondientes. Dios guarde á V, E. muchos.*Mádrid $6 ^de
T V  A  QQQ ‘ ‘ I* 4Julio de 1883. y  •

Sr, pirector general de Aduanas. ̂  ^  á |
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Excmo.; La Sala dé lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 7 de Junio úl
timo lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada per el Licenciado D. Marcial González de la Fuen
te, en nombre de D. Norberto de Arcas, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 18 de Setiembre de 1881, que confirmando un acuerdo 
de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, desestimó la instancia del recurrente para que se 
anulara la venta de la finca Laguna de Salinas, en la pro
vincia de Alicante, y á la vez declaró que. no habla tér
minos hábiles para ordenar al Jefe económico de Alicante 
que suspendiera el apremio para el pago de los plazos que 
resultaban en descubierto por la indicada finca.

Resulta:
Que en 23 de Junio de 1876 se efectuó la subasta á 

favor del recurrente de la finca de que se trata, y aproba
do el remate, fué adjudicada en 18 de Julio de igual año: 

Que el comprador satisfizo los dos primeros plazos, 
pero no habiéndolo hecho del tercero , la Administración 
económica de la provincia declaró el 7 de Agosto de 1879 
en quiebra la venta, mandó instruir expediente de apre
mio, y se incautó de la finca en 19 del mismo mes de 
Agosto:

Que el comprador en 2 de Marzo de 1880 acudió á la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
solicitando  ̂la nulidad de la venta de la finca en virtud de 
ías causas que invocaba, y que, á su juicio, la justificaban- 
pero la Dirección en 12 de Octubre de igual año de 1880 
negó personalidad al interesado y á la vez desestimó su 
solicitud, ordenando que continuase el apremio y que se 
sacara la finca á nueva subasta:

Que D. Norberto ^  el anterior
acuerdo, y posteriormente presentó instancia para que se 
ordenara al Jefe económico _ de la provincia de Alicante 
que suspendiera el apremio por el débito de plazos de la 
finca, y previo informe de la Dirección general de lo Con
tencioso del Estado, recayó la Real orden de 16 de Setiem- 

' brs de 1881, al principio extractada, por la cual se deses
timó la pretensión del recurrente á que se declarara nula 
la venta y para que se suspendiera el apremio:

Que el Licenciado D. Marcial González, en la represen
tación ya diebáypresentó demanda en vía contenciosa con
tra la referida Real orden, alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que fuese 
revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer de que podía ser admitida en 
cuanto á la conclusión primera da la Real orden, ó sea la 
de la nulidad de la venta; pero que no era de admitir res
pecto al extremo en que denegaba la suspensión del 
apremio:

Vistos la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, el 
Real decreto de 21 de Mayo de 1853 y el art. 15 de la ley 
de 25 de Junio de 1870, que declaran administrativas y de 
la competencia de las Autoridades y Tribunaleis de este 
orden tedas lás cuestiones á que dé lugar la venta y ad
ministración de los bienes nacionales, y para presentar de
manda fija el plazo de seis meses, contados desde la fecha 
en que se hizo saber la resolución administrativa: 

Considerando:
v 1.° Que la Real orden que por la demanda se impug
na, tuvo por objeto: primero, desestimar la instancia del 
recurrente para que se atoulara la venta de la finca deno
minada Laguna de Salinas; y segundo, denegar la súplica 
del interesado para que se suspendiera el procedimiento 
de apremio para el pagó de los plazos que resultaban en 
descubierto por la compra de la indicada finca:

2.® Que respecto al primero de los indicados extremos 
es de admitir la demanda, puesto, que la cuestión que en 
él se resuelva tiene que ser regida por las leyes vigentes 
sobre desamortización, y por lo tanto constituye materia 
propia del juicio que se intenta promover:

3.® Que no se halla en igual caso lo resuelto por el se
gundo extremo de la Real ordgn, porque se refiere al modo 
de hacer efectivo un crédito á favor del Tesoro público, y 
la conveniencia de que suspenda ó no el medio empleado 
está e^clusivamente atribuida á la apreciación de la Ad
ministración activa;

Y 4.° Que notificada la Real orden en 7 de Octubre 
de 1881, la demanda presentada en 30 de Marzo de 1882 
resulta interpuesta dentro -del plazo legal al efecto se
ñalado; V ,1 4 1 *

La Sala, de conformidad con el parecer def Fiscal de 
S. M., entiende que  ̂procede admitir Ja demanda de que 
lleva hecha referencia,' pero rólo en cuanto p or la Real or- 
denreclamada se desestimo la súplica cfel interesado para 

^que se anulara la venta de la/fióca Laguna:dV Salinas.»
^  ̂  Y eonformándóse S'. M, el Rey (Q. D. G.)con el préin- 

se hn servido resolved cómo enfd\iúifanq 
i " ' . '7 ~

De Real orden lo digo á V7 fe] para su conocimiento, 
el de la Sala y deinás efectos, con devolución del expedien
te gubernativo relativo al asunto y de la copia de la de
manda á los fines que procedan. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 31 de Julio de 18^3.

JUS'TQ P. CUESTA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por la Asocia
ción de navieros y consignatarios de Barcelona fecha 8 efe- 
Marzo de 1881, en la que suplican se declare que el arroz, 
de la India que se introduzca en cáscara no pague dere
chos de Arancel, exigiéndose, en cambio , al introductor 
una obligación equivalente á los mismos derechos, ofre
ciendo verificar la operación en depósitos particulaes y 
proceder desde ellos á la reexportación, y que el arroz y 
los residuos destinados al consumo interior satisfagan los 
derechos de Arancel:

■■ Vista la instancia de 8 de Agosto de 1881 de la casa 
Pérez y Odriozola, de Santander, sobre que se la conceda 
introducción libre de derechos la citada clase de arroz 
con obligación de reexportar los productos, hallándose 
dispuesta a aceptar las condiciones que le imponga la Ad
ministración para garantir sus intereses:

Vista la instancia de 19 de Marzo de 1883 de la Socie
dad anónima HttvinBvci BalcctT sobre que en los derechos 
correspondientes á los trigos que importa se haga la reba
ja proporcional á la harina extraída:

Vistos el iftforme de la Dirección general de Aduanas 
y el ilustrado dictamen que la Junta de Aranceles y Va
loraciones, previa información en que fueron oídos los di
ferentes interesados que concurrieron á las sesiones cele
bradas, dió en 1.° de Julio próximo pasado:

Vista la. basé 8.a, art. 9.° de la ley de Presupuestos de 
1.® de Julio de 1869, que dispone no pueda hacerse en los 
derechos del Arancel alteración alguna por órdenes y de
cretos más que en el caso previsto en la base 5.a:

Vista la base 9.a del referido artículo y ley que prohíbe 
también hacer exención ni rebaja de derechos á favor de 
industria, establecimiento público, Sociedad ni persona de 
cualquier clase que sean:

Considerando que las pretensiones que han motivado 
este expediente entrañan franquicia ó rebaja de derechos 
de ArancelA la importación de ciertos artículos dé pro
cedencia extranjera, con objeto de proteger determinadas 
industrias & que dichos artículos sirven de primera ma
teria:

Considerando que no está en las facultades de la Ad
ministración conceder tales franquicias y rebajas de de
rechos, porque se lo prohiben expresa y terminantemente 
las disposiciones de las bases 8.a y 9.a del apéndice letra C 
del art. 9.° de la ley de Presupuestos de 1.° de Julio 
de 1869:

Considerando que siendo tan explícitas y terminantes 
las disposiciones legales de carácter prohibitivo á que se 
refiere el considerando anterior, no es lícito eludirlas por* 
razones de analogía con otros casos que puedan creerse 
de más ó menos paridad con el de este expediente, porque 
las leyes que prohifctfu no admiten interpretación laxa en 
su aplicación:

Considerando por otro lado que no existe realmente la 
analogía que se indica en el dictamen de la Junta de 
Aranceles y Valoraciones entre el caso de este expediente 
y el de los depósitos de comercio que, autorizados por 
la base 11 de la citada ley de 1869, se definen y re
glamentan en las disposiciones del cap. 2.° de las Or
denanzas de Aduanas, porque en-estos depósitos son 
condiciones esenciales las de ser administrados direc
tamente por el Estado, están bajo la salvaguardia de las 
leyes las mercancías en ellos admitidas, y exentas de re» 
presabas aun en casos de guerra, y libres de toda contri
bución é impuesto para el Estado, para la provincia, ni 
para el Municipio mientras que no se destinen al consu
mo; circunstancias todas que son inaplicables á las mer
cancías, cuya introducción con franquicia de derechos se 
pretende en este expediente, aunque sea sólo con carác- . 
ter temporal:

Considerando que las facultades de reglamentación 
gubernativa que incumben á la Administración no alcan
zan á extender el beneficio de ádmisión temporal conce
dido por la ley á los depósitos de comercio en el sentido 
que se indica en el citado dictamen de la Junta de Aran
celes y Valoraciones, y solo al Poder legislativo toca to
mar en cuenta las consideraciones de interés general que 
puedan aconsejar ó no dicha ampliación;

Y considerando, finalmeñte, que dada.la posibilidad de 
resolver este expediente par razones de analogía, la única 
que. se podría alegar con alguna,pkridadAé Gasas sería la 
de las franquicias concedidas a la introdúccióñ de mate
riales para la coj^tr^qcipn de ferrocarriles y ptras obras , 
púbbÉeás, rfranquiolai n o :

ésta*
L ■>.*<■ i n* * r~ l  ̂  ̂̂  J t

S. M. el Rey D. G.) sé ha servido desestimar las 
instancias de la Asociación de navieros de Barcelona, de 
la casa Pérez y Odrioa>.ola» de Santander, y del represen
tante de la Sociedad anónima • Harinera Balear, por ser 
asunto de la exclusiva conj'petenoia del Poder legislativo.

De Real orden, comunicaa.a por el Sr. Ministro de Ha
cienda, lo digo á V. I. para s .u conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, L en ch o s años. Madrid 15 
de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Aduanas-

MI11STERIO DE FOMENTO.

Exposición.
SEÑOR: La Corspañía do los ferrocarriles' de Madrid 

á Zaragoza y Alicante y Ja de los caminos de; hierro del 
Norte de España solicitan en dos instancias suscritas m  
2 y 4 del presente mea-se prorrogue hasta el 30* de Sep
tiembre próximo venidero el plazo determinad® en ei 
Real decreto fecha 31 de Julio último para estar.lecer 1% 
supresión del 10 por lOOísobre el precio de los billetes de; 
viajeros, ordenada en la ley de 30 del mismo mes... Fún
danse ambas instancias principalmente en las dificultades 
materiales que ocasiona el' cumplimiento de' esta léy, y 
que no pueden ser vencidas dentro del plazo que media 
hasta la fecha 20 del presente mes. ‘

El Ministro que suscribe persevera en lst opinión-de 
que el plazo de 20 días habría sido suficiente para llevar 
á cabo las operaciones necesarias á la supresión del 101 
por 100, puesto que no fué mayor el qjie se concedió para, 
su cobro, á partir dé la fecha 25 de Junio de 1884, en que* 
quedó establecido como impuesto del Tesoro, y por lo . 
mismo no aconsejaría á V. M. el otorgamiento de prórro
ga alguna, si hechos recientes-, no hubieran dado lugar á 
que la atención y los cuidados del personal de las princi
pales Compañías de ferrocarriles se dedicaran, con ur
gente é ineludible preferencia, al transporte de tropas y 
material de guerra. En tales circunstancias no era fácil 
que ese personal, consagrado al servicio de la causa del 
orden, pudiera ocuparse en las operaciones que exige el 
cumplimiento de la ley de 30 de Julio último, y esta razón 
decide al Ministro que suscribe ¿ proponer á ' V. M. el 
adjunto proyecto de decreto prorrogando-por 11 días el 
plazo anteriormente establecido-para la supresión del 10 
por 100 sobre el precio de los billetes de viajeros.

• Madrid 17 de Agosto de 1883.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Sera*»»» fi?,As»»ao.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de- 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se prorroga durante los 11 últimos 
días del presente mes el plazo establecido en el Real de
creto, fecha 31 de Julio último* para la supresión del ÍG> 
por 100 sobre el importe de los billetes d@ viajeros por fe
rrocarriles ordenado en la ley de 30 del mismo mes de Ju^ 
lio; debiendo empezar á cumplirse esta ley, sin más apla
zamientos, el día 1.° de Setiembre próximo venidero.

Dado en Palacio á diez y siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C te rm á n  «J&s h &skoo.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: Debiendo- presidir en Roma la Asociación 

geodésica internacional D. Carlos Ibáñez, Director ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico, y en< París 
la Comisión internacional de pesas y medidas; S. M. el 
R ey (Q. D. G.) se ha servido 'disponer que mientras dura 
la ausencia de aquel funcionario se encargue V. I. inte
rinamente del despacho de la mencionada Dirección ge- * 
neral.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento -y 
demás efectos. Dios guarde á V. I . mucfcos años. Ma
drid 16 de Agosto de 4883.

&AMAZO.
Sr. D. Juan Facundo Riaño, Director general de Instruc

ción pública.

. , MINISTERIO DE ULTRAMAR

’ ^  fn-í .: . -  ̂ '
v REALES DECRETOS.

A  propuesta del Ministro de Ultramar.Vengo en nombrar Jefe de Administración de primeraclase, Subintendente de Hacienda de la provincia de la
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Hatana, fcn la isla de Cnba, a D, GuwersindoPérez Mo
rera, que desempeña el suprimido cargo de Inspector de 
Hacienda de dicha isla.

Dedo en Palacio á diez y  siqte de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
K1 Ministro da Ultramar,

Gaspar NúSe* de Airea»

A  propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 

clase, Subintendente de Hacienda de la provincia de San
tiago de Cuba, á D. Carlos Cuervo Arango, que sirve en la 
hoy suprimida Inspección de Hacienda de dicha isla.

Dado en Palacio á diez y  siete de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.

El Ministro do Ultramar.
SSeispar IVstkláess <1© Arce#

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 

c l a s e ,  Subintendente de Hacienda de la provincia de P i
nar del Río, en la isla de Cuba, á D. Julián Soto Morillo, 
que con la categoría de Jefe de Negociado de segunda 
clase sirve en comisión en dicha isla.

Dado en Palacio á diez y siete dé Agosto de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Min stro dé U.tramar, 

t ta tp a r  N ú ñ ez  d e  Arce.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de

S. M .el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Regmm Exequáturá Mr.j Leopold BellefroidJ, JCónsul de

Bélgica, en Bilbao; á D. Julián Gutiérrez, Vicecónsul de 
Méjico en Jerez de la Frontera, y á Mr. Edmond Krevel, 
Cónsul general de Rusia en Cádiz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección genera l 
de los Registros c iv il y de la  propiedad 

y  de l Notariado.

I l no. Sr .: En el recurso gubernativo instruído por D. An
tonio Díaz, dri Freijo, representante de la Compañía de ferro- 
carnks de'Asturias^ (rancia, y León, contra ia negativa del 
Be gis t* ador de Barría a verificar cierta inscripción, pendiente 
en esta Dirección en virtud de al «a da de dicho funcionario:

R -sol tan rio que con f-cha 520 do Setiembre último y por 
medit> do mandatario verbal la Compañía de ferrocarriles de 
Asturias, Gabcia y León solidtó del Registrador de Sárria 
que hu ¡os libros correspondkrHes á los Ayuntamientos por 
que aip*viesa la línea férrea comprendidos en su Registro h i
ciese u..s breve referencia déla inscripción primordial de todas 
las Hmks objeto de la concesión, con arreglo al párrafo cuarto 
de la Real orden de 26 de Febrero de 1887, á cuyo intento 
preseGiuron los solicitantes la escritura de concesión, la de 
fúDiii. ción de la Sociedad, el acta de constitución de la misma 
y la escritura de reforma de sus estatutos:

Resultando que en vista de esta solicitud suspendió el Re
gistrador la inscripción en cuanto á los kilómetros de la línea 
de Pon fornida á 1a Coruña, comprendidos en la demarcación 
de aquel partido, «por aparecer de los documentos presentados 
que *>; rifado adquirió el dominio privado de dicha línea con 
posteri n íLcl al 1.* de Enero de 1868 y no constar inscrito su 

'derecho en este Registro, sin que-resulte tampoco á favor de 
otra Compañía ó persona alguna; por no haber sido legalizada 
la primara copia d\» ia escritura da reforma áe los estatutos de 
la-Compañía, y por observar en ésta y en la copia del acta de 
constitución de ia misma la falta de la nota de ía correspon
diente oilcioa liquidadora respecto á la exención ó pago de de
rechos á la Hacienda, etc.:»

R«j>.u!tando; que D. Antonio Díaz de Freijo, representante 
de ja cit&ia Compañía, recurrió gubernativamente contra esa 
calificación y pidió quedase sin efecto y que se condenase al 
Registrador m pago de las costas de este expediente, fundado: 
primero, en que dicho funcionario se ha extralimitado suspen
diendo una inscripción que no se le pedía, dado que lo que se 
quiere es uoa mera referencia antro asiento principal ya hecho 
en el B-qgb tro de Palencia, conforme á lo preceptuado en las 
Re&le* ó oñnes de 26 de Febrero de 1867 y 21 de Diciembre 
de 1880; segundo,’en que el dpminio del Estado sobre las; men
cionadas lineas es anterior a! 4.° de Enero do1863, y lo prueba 

iV ;e!que 1a primitiva concesión del camino á D. José Ruiz de 
Quevedb. no inscrita por cierto en ningún Registro, fué otor
gada en 1864, de donde se infiere que el dominio eminente deí 
EfcWdo sobre la vía férrea debió ser anterior á aquélla»fecha; 
sercero, e q u e  los derechos de la Compañía de Asturias, Ga- 
hda y L«óri wnstahen escritura pública y están sancionados 
por .un&'hy d todos conocida; cuarto, en que de aceptarse el 
criterio dri -Registrador de Sárria sería menester inscribir to
dos ;ob derechos nacidos al amparo de la primitiva concesión 
para venir á parar al Estado, que fué el último adquirente y el 
que por mrdio de leyes cedió su derecho á la Compañía de As
turias G¿.ún > y León; quinto, en que el Estado ha cumplido 
los precitos ,t- la ey-, cotilo. lo prueban las certificaciones de 
jpa R^n-^rds ue Palencia y  Ponférrada jsexto, en que para lie- 

 ̂ ' inscripciones de ferrocarriles hasta presentar

la  Real cédula de concesión, ¿ tenor de la resolución dq .este 
Centro deííO de Febrero de 1364, luego si en el caso que nos 
ocupa ha presentado la Compañía la escritura de concesión le
galizada en forma y con la nota de exención del impuesto es 
evidepte que huelgan los demás documentos llevados al Regis 
tro con  el solo objeto de aelar&r cualquier duda que pudiera 
ocurrir:

Resultando que oído el Registrador de Sáma, informó: que 
los documentos que han dado origen á este recurso fueron pre
sentados en su oficina con el intento do obtener la inscripción 
de los kilómetros de la línea de Ponférrada á Coruña, y no 
la breve referencia de que ahora se habla; que aunque así no 
fuera, tampoco tendría razón el recurrente, pues la breve 
referencia de que trata el núm. 4 de la Real orden de 26 de 
Febrero de. 1867 no es otra cosa que una inscripción breve y 
de referencia á la primordial, con lo cual se ha llevado á la 
práctica el precepto ds que la inscripción de los ferrocarriles 
debe verificarse en todos los Registros cruzados por la vía; que 
siendo libre el Registrador en su calificación no es admisible 
la extraña teoría del recurrente, que subordina en ‘materias de 
ferrocarriles al criterio del Registrador que haga la inscrip
ción primordial el de todos aquellos á quienes,corresponda veri
ficar las de referencia; que siendo las concesiones de las líneas 
férreas títulos constitutivos de un derecho real, como lo prue
ba, entre otras cosas, el art. 4/ de la Real orden de 26 de Fe
brero de 4867, es evidente que el dominio de la línea de Pon- 
ferrada a Coruña permaneció siempre en el Estado, si bien ese 
domin o se transformó de eminente ó público, en particular ó 
privado el día en que se constituyó el derecho real de una Com
pañía mediante ia'eoncesióh, de donde se infiere que la expre
sada lírica entró en el dominio privado del Estado el año 
de 4864; que corroboran esta doctrina la resolución de 23 de 
Marzo de 4876, que declaró necesaria la, previa inscripción á 
favor del Estado de parte da una playa concedida ¿ un parti
cular para construir uu establecimiento balneario, y el art. 3.* 
del Reai decreto de 41 de Noviembre de 4864, que al exceptuar 
de la inscripción los bienes que pertenecen al dominio eminen
te del Estado excluyó de ese numero á lo * caminos de hierro; 
que aunque no fuese exacta semejante teoría, no podría inscri- 
cribirse la concesión, que es un derecho, real, sin inscribir an
tes el dominio del Estado, á menos que se infrinja abierta
mente el art, 228 ds la Ley; que aun admitiendo hipotética
mente que por virtud de ia concesión transmitió el Estado la 
propiedad, de la línea férrea de Ponférrada á la Coruña, es evi
dente que al procederse en 4864 á la primera adjudicación de 
la vía cambió ésta de destino entrando en el dominio privado 
del Estado, de donde .-nace, también la necesidad de inscribir 
previamente ese dominio si han de tener cumplimiento ia Re
solución de 27 ae Febrero de 4884 y el art. 4;° del Real decreto 
de 41 de Noviembre del mismo año; que además de todo lo ex
puesto, es un hecho notorio que desde 9 de Febrero de 4878* en 
que se dictó el decreto reseisorio, hasta el 4 del mismo mes 
de 4880 no hubo ningún concesionario, y el Estado fué el único 
dueño-par ticular de la línea, por íó cual debe inscribirse esa 
rescisión á kvor del Estado, que adquirió en su virtud bienes, 
sujetos á inscripción; que la práctica seguida en otros Regis
tros prueba la inconsecuencia con que procede la Compañía 
recurrente que, después de solicitar lát previa inscripción á fa
vor del Estado en Palencia, Ponférrada y León, pretende ahora 
lo contrario en el Registro'de Sarria; que i a falta de legaliza
ción de la escritura de reforma de los estatutos da la Compa
ñía impide su inscripción con arreglo al art. 3.® de 1& Ley Hi
potecaría; que el no figurar ia nota del impuesto al pie de esa 
escritura y de la cOpia deí acta de constitución de la Cumpa-' 
nía, también es un defecto que no puede suplirse en Sárria por 
tratarse de una liquidación de documentos autorizado» en 
Madrid; que tanto ia escritura de reforma de los estatutos 
como el acta de constitución de la Compañía, son documen
tos precisos para la inscripción que hoy se pretende, pues 
en ellos es donde consta la capacidad, de una de las partes 
contratantes, dado que el acta de constitución es requisito in
dispensable para acreditar la vida legal de la Sociedad, y la es
critura de reforma de los estatutos sirve para justificar la le 
gítima representación de la Compañía én la escritura de con
cesión; y que al solicitar ei recurrente se condene en las cos
tas al que informa, ha da cío muestras de no conocer lo precep
tuado por el Real decreoo de 25 de Octubre de;4875: ,

Resultando qué el Juez de primera instancia confirmó con 
^as costas ia nota de suspensión del Registrador por considé- 
rar: primero, que siendo evidente que el Estado adquirió el 
dominio privado oe ia línea da Ponférrada á la Coruña con 
posterioridad &l 1<° de Enero de 4863, y no constando inscrito 
Su derecho en el Registro, estuvo en su lugar la calificación re
currida; y segundo, que los demás defectos consignados por el 
Registrador impiden también verificar la inscripción:

Resultando que el Procurador Freijo apélo del anterior 
acuerdo para ante la Presidencia, la cual revocó el auto apela
do y dejó sin efecto la nota del. Registrador, a te gando las si?, 
guíenos razón s: primera, que habiéndose inscritoá nombre del 
Estado las líneas terreas de Palencia á Ponférrada, dé León á 
Gijón y de Ponférrada-á la Coruña en los tres Registros; 
cabeza de línea, carece de fundamento legal ei supuesto en 
que descansa la nota del Registrador de Sárria: segunda, 
que corrobora esto mismo la Real orden de 7 de Agosto de 
1880 al declarar coa presencia de las certificaciones: expe
didas por los Registradores de Ponférrada, Patencia y León, 
liberados é inscritos á nombre del Estado y en forma le 
ga! los ferrocarriles de Palencia á Ponférrada, Ponférrada á 
la Coruña y León á Gijó .: tercera, que est& disposición, des
vanece tedas las dudas, puesto qué la liberación de las lineas, 
y su inscripción á favor del Estado, ha creado derechos respe
tables, como que sin k  completa validez de esos actos no se. 
hubiera otorgado k  escritura de concesión á la Compañía, ni 
ésta se hubiera comprometido en las grandes obras que aco
metió: cuarta, que tampoco es procedente la negativa del Re
gistrador en cuanto & ia falta de legalización de la primera co
pia de la escritura de reforma driles estatutos, puesto que ade
más de la publicidad que Le ha dado á estos, no era menester 
ese documento para la inscripción de que se trata, siendo sufi
ciente la; escritura de concesión: quinta, que habiéndose hecho 
en la forma que determina la Real orden de 26 de Febrero dé 
4887’úna inscripción extensa en el Registro de Palencia, allí es 
donde únicamente habría de consignarse la nota negativa del 
Liquidador dri impuesto, pero no en los demás Registros, que 
debían concretarse á practicar una, inscripción breve y de refe- 
renciá-áña éritícipah —

Resultando,que al apelar el Registrador de Sárria del antê -r 
rior acuerdó h to  presen te.-que la Real ofd-eu de 7 dp Agpstp 
de 4880 es inaplicable á este caso, porque si bien decí&ra Hbe- 
radae. las líneas, é, inscritas en firma legal á favor del Es
tado por los; Registradores competentes,, no niega á ? loa deuri«? 
la, campeténeia para inscribirlas; que la publicidad dada ¿ los 
estatutos dé la Compañía no dispehsa la presen taeiÓn én el Rjé'P 
g is te  du la copia correspondiente legalizada en-forma, y qué; 
la,escritura de concesión no es títiUpr bastaqjp, pa¿*a hbtenpr la 
inscripción, y bien io 'prueban losiérmíños en qué está yéd^p- 
tado el art. %? de la Reál orden dé W  áe Fébr erbde?486$: : 

Vi^ta esta Real orden;7 : \

Cénsiderau<|o 5qpJa^ inscripioqes.de fcrrocmpriles, slbiau 
dében acomodarse a los preceptos generales de la Ley Hipóte- 
caria1 y su Reglamento en cuanto les sean aplicables, han de 
sujetarse también á las disposiciones particulares exigidas por 
la especialidad del caso,y consignadas, en la Real orden de ©  
de Febrero de 4867:

CJonsiderando que según el art. 4.° de dicha Real orden, la 
inscripción de las caminos de. hierro deb3 practicarse en el Re
gistro de la propiedad á que corresponda el punto de arranqué 
ó cabeza del camino; haciendo breve referencia de esta inscripL 
ción en los demás Registros cuyo territorio atraviese la vía al 
solo efecto de hacer constar la extensión superficial del terre» 
no que ocupe y las condiciones de los derechos reales que pue
dan ser de interés particular en los respectivos Registros, es
tando expresamente exceptuadas estas inscripciones de refe«- 
rencia de la necesidad de que se inscriba previamente el terre
no adquirido para la construcción del camino:

CJonsiderando que inscrito el camino de hierro de Palencia 
á la Coruña en el Registro situado en el primero de dichos 
puntos, no es necesaria la previa inscripción á favor del Esta
do en los demás Registros cruzados por la línea según el textó 
de la Real orden mencionada:

Considerando que para que surta efectos en el Registro la 
escritura de reforma de los estatutos de la Compañía concesio
naria es indispensable su legalización, porque la falta de esc 
requisito quita á tal documento el carácter de fehaciente: 

Considerando que ni en la escritura de reforma de los estai- 
tutos, ni per el acta de constitución de la Compañía, se ena
jena ó grava la propiedad de bienes inmuebles ó de derechos 
reales, por cuya razón no hay necesidad de que conste la nota 
del pago ó exención dej impuesto, bastando con que figure esta 
circunstancia en la escritura de concesión;

Esta Dirección general ha acordado: confirmar la providen% 
cia apelada en cuanto declara, que es procedente la inscripción 
de referencia de la escritura de concesión, que no e3 necesaria 
la nota del impuesto en el acta de constitución de la Compa
ñía ni en la escritura de. reforma de sus estatuto% y que no há 
lugar á imponer las costas, daños y perjuicios al fogistradprt: 
y revocarla en cuanto resuelve qué puede prescindirse de la 
legalización en la expresada escritura de reforma* pues si éstai 
fuere presentada de nuevo a! Registro, deberá¡antes cunaplirse 
con dicho requisito.

Lo que, con devolución del expediente original, comunicó á 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Juíips 
de 4883.«=E1 birector general, Emilio Navarro.=Sr. Presidente 
de k  Audiencia de la Coruña.

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Contabilidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe

cha, se saca por segunda vez á subasta ante la Junta de las de 
este Ministerio y las de los Dpartamentos de Oádíz y Cartage- 
na el suministro de ciento ocho mil quinientas .sesenta kilo
gramos de plancha, treinta y  seis mil qúihiéntos catorce dé 
barras de T con nervio y treinta y  cinco mil seiscientos no^ 
venta y cuatro de hierros de ángulo, necesarios para la cons
trucción de ios cruceros Infanta Isabel y D . Juan de Austria, 
señalándose el precio tipo de cuarenta y ocho pesetas y cua
renta y siete céntimos por cada cien kilogramos de plancha; 
cuarenta y seis pesetas y sesenta y cinco céntimos por igual , 
cantidad de barras de T con nervio, y el de cuarenta y cuatro 
pesetas y ochenta y tres céntimos por igual cantidad de hierros 
de ángulo; de cuyo material, dividido en dos lotes habrá que 
entregai- uña mitad en el Arsenal dé la Carraca y otra en el de 
Cartagena, pudiendo las proposiciones abrazar un solo lote: él 
pliego de condiciones estará de manifiesto en este Ministerio 
y en las Capitanías generales de los dos Departamentos citados. < 
hasta el día 5 de Satiembre próximo, en que tendrá lugar la,,, 
licitación, á las dos de la tarde, en el cual se establece que para 
temar parte en el remate se necesita que los interesados pre-* 
senteu un documento en que se acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la 
cantidad dé dos mil pesetas por cada lote en metálico ó valo
res públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el Real 
decreto de 29 de Agosto de 4876, y aquél á quien se adjudique; 
el servicio depositará como fianza definitiva, en los propios va» 
lores la cantidad de toatro mil pesetas por cada lote.

El modelo de pro^sieión que se presentará en pliegOjcerra*?; 
do y en p&peí del sello 41.° s e hallará, redactado cu estos tér-. 
minos:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . ,  en su nombre ó á nombre de Don 

N. N., para lq que se halla competentemente autorizado, hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a  de 
M a d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia de   núme
ro. .. ., de. tal fecha, y del pliego de condiciones para contra
tar el suministro de 4¿i toneladas próximamente de materia
les de hierro necesarios en ios Arsenales de Cádiz y Cartagena 
para la construcción de dos cruceros, se compromete á llevar 4 
efecto el servicio correspondiente al lote íaló.á los iótes fé l  Ŷ  
cual, con estricta sujeción á todas las cóndijCipues qontenidas 
en el pliego y por los precios señalados cojrib tipos (ó con baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos pop ciento), todo en letra.  ̂

(Fecha y firma ckl proponente*)
Lo, que se anuncia al público para conocimiento de las per-*- 

son.'as que deseen interesarse en el remate.
Madrid 44 de Agosto dé 4883.®»Joaquín María Aranda.

Sección de Sanidad

Habiendo sido nombrado segundo Médico de! Cuerpo de Sa- 
nidad de la Armáda el excedente tdc las úlfcimas.vOpqsiciQnét 
D. Luis Vicente y Lizanda.por Real orden de 40 del actual, sé 
publica este anuncio para noticia del interesado y efectos cón-̂  
siguientes# , r

Madrid 46 de Agosto de 4883. *=* El Jefé dq la Seecióh> ... 
nuel Chesio.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública. 
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

dé; la misma se satisfaga 4n la píóxima isemana, y\tóra$^áe*é 
signadas;al êfecto, loe fia ^
mestre de i.# de Julio últiqao y anteriores, y dqmás qpligto 
cíonés que á ooñtníuacióú ééfexprééáh,
valores; siguientes: i - v krik / ̂  •

3 corrientes. ' ......



Gaceta de Madrid.=Núm. 231 1 9  A g o s t o  d e  1 8 8 3  4 5 9

nía 81. -
Entrega de insbripcionet déí ,4 pop proeedéatj  ̂ Re con

versión de las del 3 por 100, carpetas números 170, 805, . 5006, 
118a 781, 836, 837, 811, 908,901, 905,911 4 917, 986, 987, 9*8, 
930y 931* ,.; T, , . :í ^

Las llamadas en anuncios anteriores y no recogida#,

día 88.
Entrega de títulos del 1 por 100»

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 19.898 
al 19,916. ,

Idem de ferrocarriles, carpeta núm. 6.16!. ' >
Idem de residuos del 1 por 100 interior, carpetas núme

ros 3.391 al 3.408.
Canje de provisionales del 1 por 100 interior, carpeta nú

mero 8.181.1 . ■■ •' ■ ■-v-
Conversión de residuos del 1 por 100 exterior, carpetas nú

meros 176 á 179.
Canje dé provisionales del 4 por 100 exterior, carpetas nú

meros 609á614. ■ /-va* ■■■’ H¡/  ̂ '
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior.
1 ' ÉÍA 81. '

\ .
Pago de facturas de conversión de nueve últimos décimos 

del empréstito de 175 millones de pesetas, señaladas con los 
números 13.889 al 13.861.

Idem de cupones dé los cinco vencimientos, facturas nüme- 
Iktó 15.898v 15í893i Í6.9Q9 415 911, 15 913,15.915,15.917, 15.980 
y 15¿93i. /  r -

Lq- llamado y no cobrado por los dos conceptos anteriores; 
por resguardos de recibos y residuos del citado empréstito y 
triduos de amortizable al 8 por 100.

; , f t _ día 85. ,
Pago de intereses de todas clasesde Deuda del semestre de l /  

de Julio de 1888 y anteriores, inscripciones, carreteras y obras 
púWicát tfe íbs dé l.f de Énero y i.* dé Julio del corriente "año, 
atrasos de 1.* de Julio de 1874 y anteriores y reembolso dé tí- 
kilos del 8 por 100 amortizados en todos los sorteos, facturas 
presentadas y corrientes. . r.-,; ./ i

Madrid 18 de Agosto de 1883.=E1 Director general, A. Fe- 
rratgcs.

Publicado por término de 30 dias el extravío-de las factu
ras. números 11.478 y 11.473, con los resguardos dé intereses 
de las inscripciones' intransferibles dél 3 por 100 cónsólidádo, 
números 46.088 y 46,089, por los semestres dé Enero de 1877 y 
Julio de 1876 respectivamente, sin reclamación alguna, esta 
Dirección general ha acordado en este día declararlas nulas, 
de ningún valor ni efecto y fuera de circulación.

Lo qué se hace notorio para el debido conocimiento.
Madrid 16 de Agosto de 1883.=«E1 Director general* A, Fe- 

rratges.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
■■ , £* ("*• - * • *  #» - f  j y  ¿i* xjr > /  *T ~  i /  y

; Esta DiíécciÓn general ha aéóra&do los pa^os qué sé exprés 
san á continuación para el día 88 del corriente, de diez § toé dé
UUfdk'  '• *.*'»*»• ' - ■ r -

... INTERESE?., DB LOS, DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO
DE PARTICULAR»S. . , . ,  ̂ :

Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas números 811 
& 13 dé séñalamiénto.

Primer semesti*é- 'd'éf tf8785 'éarpeta núm. 176 de id:
Segundo semestre do 1876, carpeta núm. 168 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 177 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 814 de id,

■ Primea semestre de 1878, carpeta núia. 3̂8 de id.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 861 de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 868 de id.
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 884 dé id/

1 '■ Rrimér Sémeétré da 1880, carpeta núm/388 dé id.
Segundo semestre1 de 1880, carpeta núm. 405 dé) id.
Primer Semestre de 1881, carpeta nunca 490 de iá¿ /  ? 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 684 y 85 de id. 
Primer semestre de 1888, car^étas/:tíúmér¿s'947'á''60 dé id. 

- Segundo semestre Tde 188$, cárpétás números 838 á 41 dé id. 
Primer semestre de 1883, carpetas números 468 á 510 de id.
Madrid 18 de Agosto de 1883.«-E1 Director general, Ramón 

(Hiveros.

r; .... Direoción geneiai de Contribuciones. s
Transcurrido el término señalado poir la legislación vigente 

del ramo desde?qué se publicó por primera vez la vacante de 
los títulos de Duque deBéjar, d© Lerma y de Plasencia, los 
tres con, su respectiva Grándeza de España; dé Marqués dé 
Algécilla; de' Almorí aráfdú Argüéso, de \Geá;: de Gibraleóñ, de 
Peñafiel, de Tavara, con Grandeza de España, y de Zabara; de 
Conde de Bailón, de Belajcázar, de Casares, de Fontanar, de 
Mayorga, de Melgar, de ia Ólivá, del Real de Manzanares y de 
Saldaña, y de Vizconde de la Puebla de Rocaméra, sin que 
conste que interesado alguno haya-obtenido la competente 
Real carta de sucesión en los mismos; en cumplimiento de lo 
dispuesto ppr él Real decreto de 88 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, re anuncia por segunda 
vé*z la vacante /dé ks méncionadas dignidades, para que loa 
que sp U d&i’echo i  ellas ¡dirij m  sus : reclamacio
nes al Ministerio de Grac’a y Justicia dentro del plazo de seis 
mese» áfln de obtener dicho documento en su favor, satisfa- 
ciendó erf su dm el impuesto’especial correspondiente.
' Madrid ! 7 de Agosto dé l883.^El Director general, Manuel

O-Valdóé, V ... . ,, ; -  ,4

. Habitodoser'exíraviad» «n reuguardo de depósito de efectos,- 
intransmisible, num. i 5,670/expedido por este Banco en 16 Re Fe-, 
brer o último áíítnri bre dé.D. Antonio Vicente é Jbáñez, se ánunciA 
ál público pbr Ürééra y últ ma vez para que el que se crea cóñ 
derecho reélaliafe3b?vériifue dentrortíebr plazo de*: dos mesesíi 
que es t iran el 17 de S^ejab^e -próximo, según determinan lo» 

r;  ̂, ^¿xit0v ê p̂rmado3 por Real orden
de 8 de Mayo de 4W/;"adVírtiéúdb que traiíscúrridodicho plazp 
sin FéélimlÉéióm dé̂ féVcÚíoV él Ráúco-expédirú él corréspondien- 
te duplicado del resguardo, anulando el:primitivo y quedando/ 
éxentp»detoda responsabilidad* v  ' ’  ̂  ̂ '*■ v* -  '
. Madrid; 6 de Agosto ,dé 1883.^1 Vleesec^tario» Vicente 

J i í^ p r í a  déJPareáce. , X -U m..r. - ... .. ’ ...........

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Seetión de TiUgr&foé.

# Desde* el¿d{a del actual está abierta al público, con servi
cio limitado, la estación telegráfica de Qrüuña, sección de 
Bilbao. \ '••••

Madrid 18 de Agosto de 1883.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Desde el día 15 del actual presta servicio de día completo la 
estación telegráfica de Don Bem’.tó/

Madrid 17 de Agosto de 1883!-=Ei Director general, Luis 
del Rey.

Desde el día 15 del actual está abier¿k ai público, con servi
cio limitado, la estación de Al&yar, seccLÚ11 ue Palma.

Madrid 17 de Agosto de 1883.*=E1 Director general, Luis 
dnlRcy*

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública,
                                ¡Primera enseñanza. - ■ ,

En virtud de lo prevenido en el ar.t. 51 dél reglamento de 
esa Eseuela, y de conformidad con lo propuesto1 por la Junta 
de Profesores de la misma, esta Dirección general *sé ha ser
vido disponer que para el curso próximo sean admitidas como 
alúiniiás oficiales cuarenta en el primer año, cuarenta y siete 
en él^guñdo, euarenta y ocho en el tercero y veinticinco en el 
cuarto. :;vv- '• -;V

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé 4 % S. muchos años. Madrid 30 dé Júlio de 188&.̂ =E1 
Diréótof géné^ál. J. F. Riañó.^Sra- Directora dé la Escuela 
Normal Central de Maestras. ,

Dirección general de Obra# pública.

Accediendo á la instancia presentáda pór DI Juan1 Rnbért 
y Lapeña, esta Dirección general ha acordado autorizarle para 
que en el término de ün año" estudie el establecimiento de 
varias presas en el torrente que cruza longitudinalmente la 
cuenca denominada NaBsyanaj  los ramales para canalizar 
las aguas pluviales obtenidas con dichas presas y destinadas 
al riego y abastecimiento de los caseríos titulados el Terreno. 
Pié del CaeteU y otros, del término de la capital de la pro
vincia.

Lo comunico á V. S. para los efectos oportunos, con devo
lución de la earta de pago de la fianza constituida por el inte
resado en la sucursal de lá Caja da Depósitos; advirtiendo ade
más á V. S. que, sin autorización de la Dirección general de 
mi cargo, no podrá ser devuelta la indicada fianza.

Dios guarde A V. 43. muchos años. — Madrid 14 de Agosto 
áé^^«BI:Di'reotpf general, V. G. Sanclio.=Sr. Gobernador 
dé las Baleares.

ín  virtud de ló dispuesto por Real orden de 1 / de Agosto 
del corriente año, esta Dirección general ha señalado el día 81 
dél próximo mes dé Sétiembre, á la uña de su tarde, para la ad
judicación en pública sübasta de la impresión y encuadernación 
de 1.030 ejemplares déla Memoria de Obras públicas corres
pondiente al ramo de carreteras, durante los años de 1873 4.1881 
inclusive.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante este cen
tro directivo; hallándose en este punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y modelo 
correspondiente. ?

Las proposiciones sé presentarán en pliegos cerrados, arre-¿ 
glándose exactamente al adjuntó modelo; y la cantidad̂  que ha 
de cQnsignar̂ e previamente como garantía para tomar par té’ 
en eqta subasta será de 185 pesetas en metálico, ó en efectos 
de la Deuda pública ál tipo medio de su cotización en la Bolsa 
en el mes anterior al fijado Rara la subasta; debiendo acompa- 
ñarse á cada pliego el documentó que acredite haber realizado 
el-depósito det modo que previene la referida instrucción, y 
hallándqse aquellos extendidos en el papel del sello correspon
diente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entré sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siéndola primera mejora por lo menos de85 pesetas, 
quedando lás demás á voluntad de los Imitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Agosto de 1883.«=E1 Director general, V. G. 
Sancho.

s Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  y dueño de la imprenta establecida 

en la calle de,. . . . ,  núm.. . .., entecado del anuncio publicado 
con fecha-18 de Agosto último, y de lás condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación-en pública subasta de la 
impresión, se compromete á tomar 4 su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de... ,Vpesetas cada pliego.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijadb; ádvirtiendo qué será desecha
da toda propuesta que no consigne eri létra5 la cantidad’ en' pe-i- 
setas y céntimos;por la que se obliga el proponente Ala ejecu
ción de lasobras.) : . /

(Fecha y firma del proppnmite.)

Consercatorio de Arte».
delación de las patentes de invención caduead&s pcr rcsolueión 

del Minisíerió de Fomento por no halérsolicitado toé ̂ óseedoréÉ 
dé las mismas acreditar que se hán-p'uesto m prdótiba^éé las 
cuales se ha tomado razón enasté Conservatorio de -Artes <£»* 
rante los meses de Abril, Mayo y Junio de 1883.
Número 3 615. Por Real orden de 8 de Marzo de Í883 la 

expedida A los SréS. Robert M. Lockvrqod y Bámuel H; Bart)eU 
en 81 de Noviembre de 1880 por mejbras ̂ ñ lós: trasmíisoreó 
jara teléfonos ó telégrafos de sonido Aiticúiad<L » /  <(?& 

3.617. PorReaVorden del9doMarzo de 1883 la expedida A 
Mr. Smmxier Tainter y Carlos BéÚ en 16 de Dieiembre de 1896

por mejoras en loe aparatos de registro, empleados en loe sis
temas de comunicaciones telefónica®.

8 689. Por Real orden de 30 de Marzo de 1883 la expedida 
4 D. Luis Mautner, Caballero de Markhof, en 10 de Diciembre 
de 1880 por un nuevo aparato destinado para dar cuerda y re
gularizar la marcha de los relojes de una manera isócrona y 
automática, por un procedimiento electro-hidro-neumático 11a- 
m aj° OrtocroBóforó.

3.6b*4. Por Real orden de 19 de. Marzo de i 883 la expedid® 
4 los Sr^s, Henry Adolphe Hempel y Joseph Aúthony Dingen en 
85 de No>:iemúre de 1880 por mejoras en cuñas de imprenta..

3.637. POf Real orden de 19 de Marzo de 1883 la expedida £  
Mr. Hilaire Fû nón en 10 de ¡Setiembre de 1880 por mejoras en 
los landós y coóhes.

3.644. Por Rc*»l orden de 10 de Febrero de 1883 la expedida 
á D. Enrique QueíJnéc en 10 de Diciembre de 1880 por uno» 
hornos para fundir y trabajar el vidrio.

3.678. Por Real orden de 8 de Marzo de 1883 la expedida 
4 Mrs. Robert M. Lockwood y Samuel H. Bartlett en 10 de 
Noviembre de 1880 por mejoras en los receptores para teléfo
nos ó telégrafos de sonido articulado.

3,673. Por Real orden de 8 de Marzcr de 1883 la expedida á 
la Sociedad anónima de productos químicos del Sudoeste en 
80 de Octubre de 1880 por un procedimiento económico para el 
tratamiento de Jas aguas amoniacales dél gas.

3.676. Por Real orden de 8 de Marzo dé 1883 te- expedida 4 
la Sociedad anónima de productos químicos dél Suioeste en 80 
de Octubre de 1880 por un aparato para la destilación de los li
cores amoniacales. /  - - 'i ■.&

3.684. Por Real orden de 8 de Márzo 1889 la°expedida 
á Mr. Charles Schoubersky en 10 ¡de Nbriérabré Úe 1880 por 
perfeccionamientos para la'construcción1 de las estufas (poSles).

3.698. Por Real orden de 8‘ dé Marzo dé 1883 la expedida 
á Mr. Edward Granville Parkurst en 10 de Noviembre oel880 
por mejoras en ametralladoras. “ - ! -

3.699. Por Real orden de 8 de Marzo de 1883 la expedid#7 
á Mrs. Joseph JuJius Sachs y William Mather en 19 de Ene
ro de 1880 por mejoras en la manera y procedimiento para es
tampar ó imprimir sobre superficies con la maquinaria ó apa
ratos para conseguir dicho objeto!

3.778. Por Real orden de 14 de Abril de 1883 la expedida 
4 Doña Luisa Ferrer y Serra en 10 de Junio de 1880 por una 
máquina continua para la elaboración de aceites.

3.773. Por Real orden de 14 de Abril de 1883 la expedida 
á D. G. J. P. Couffinhal en 15 de Diciembre de 1880 por una 
máquina de aglomerar.

3.785. Por Real orden de 18 de Abril de 1883 la expedida 
á Mr. William Trábue en 13 de Setiembre de 1880 por mejoras 
en armas de fuego de repetición.

3.788. Por Real orden de 18 de Abril de 1883 la expeduia 
á Mr. William Trábue fen 10 de Setiembre de 1880 por mejora 
en armas de fuego de repetición.

3.819. Por Real orden de 83 de Abril dé 1883 la expedida 
á Mr. Joseph Julius Sachs en 10 de Noviembre de 1881 por me
joras en la producción de superficies para imprimir, estampar» 
ó formar relieves.

3.880. Por Real orden de 83 de Abril de 1883 la expedida é* 
D. Cristiano Heinzerling en 3 dé Marzo de 1880 por un proce**-, 
dimiento para, curtir las pieles por medio de sustancias mine-^ 
rales. .. 1

3.885. Por Real orden de 83 do Abril de 1883 la expedida 
Mr. Pierre Samain en 10 da Enero de 1881 poy un aparato roia-r 
torio que puede emplearse como motor; contador ó bomba.

3.913. Por ReaLnrden de 18 de Mayo de 1883 la expedida A- 
D. Eduardo Kohler eñ 5 de Enero dé 1881 por la construcción 
perfeccionada dé ios aparatos de alumbrado y eslaboné» de en^ 
cender para bolsillo.

3.950. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida & 
los Sres. D. Miguel de ja  Vega y D. Luis d’Oliveira en 30 
Marzo de 1881 por mejoras en la formación del azúcar con con
centración de las melazas.

3.951. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 la expedida á. 
D. Juan Oliveros y Genovés en !.° de Febrero de 1881 por un 
aparato denominado mesa anunciadora con tabla de cristal.

3.955. Por Real orden de 6 dé Junio de 1883 la expedida 4 
D. Gustavo Ríchter en 81 de Febrero de 1881 por un aparató 
depósito para petróleo, barniz, etc., llamado I/Economisseur 
(El Económico).

3.956. Por Real ordefi de 6 de Junio de 18831a expedida A 
D. Marcos Eugenio S&nlavillo y Doña Sofía Koche, viuda d» 
Robert, en 8 de Abril de 1881 por un compuesto explosivo dé- 
nominado Furfürina. ’ ' ’ "

3.957. Por Real orden de 6 de Junio dé 1883 lá expedida é 
D. Jósé Leíter en 8 de Abril de 1881 por úti aparato para la 
aplicación del calor y del frió al cuerpo humado/ ; *

3.961. Por Réal orden de 6 dé Junio dé 1883 la éx^édíúá á 
Mr.-Isaac Lindsley en 8 de Abril de' 1881 por mejoras en los 
aparates para fabricar tabáco prensado. /

3.967. Por Real orden de 6 de Junio de 1883 lá ex.pedlda A 
Mr. Aiphoñse Alexis Royan en 81 dé Febrero de 1881 por una 
máquina mejorada para fabricar bugías y velas dé sebe.

3 968/ Por Real orden dé 6 dé Júnió de 18831a éxpédidá á 
D. Miguel! dé la* Vega en 81 de Febrero de 1881 por mejoras en 
la fabricación fie sebo artificial. ' u f r< : ^

3.978., Pór Real orden dé 11 dé Junio dé 1883 lá 
Mr. Jame» Fogarfy en 81 de Febrero de 1881 pór mé|oráá en 
las máquinas para envasar azúcar y ináteríaies áútóógb»/

3.976. ■- Por Real orden de 6 dé Junio dé 1883'lá ékpedida á» 
D. Juan Francisco Nepomuceno Macay ¿rt,8í dó Fébréro>de 188D 
por un procedimiento para fabricar siipÚlláheamente el piróxi*-t 
do de hierro ó colcoth&r él cloruró cúpriéo.

3.978. Por Real ordéri dé 6 dé Juhió de 1883 la excedida & 
D. Fréderick Edwárd Blackett Be&úmont én 1.* de Febrerd der 
1881 por un procedimiento sobre mejoras enhaotorés dé Air# 
comprimido aplicables m‘és particularmente 4 las locomotor## 
y máquipas de tracción. ' * r

3.979. ’ Pór ReáP orden de 6 dé Julio de f8^te'éxpMiátt;S 
D. Fedérifcó B êyér cñ 10 de Octubre dé 1880 por un núevó 
prócédiitiiébtb y aparato para la extracción dé las hfatélffá̂ ’fó  ̂
cales y  ótrás inmundicias traháfortóáiidólah/iáfi
mercialeé dé Útiíidad, por médio dé la accdññ directl dé loé ga- 
ses ó del vapor á alta presión y temperatura introducidos en 
las materias recogidas en recipientes herméticamente cerrados^ 
r 4.004. 1 Por Real orden de 6 dé Junio, de 1883 la expedida á, 
la Sociedad A. Bloeh y Cómpañia en.30 dé Marzo de 1881 por 
Uñ nuevorsistema de wagones, cóéhé^éámáb de énfriámiénfío 
y de conservación dé sustancias áliniBntícias, ya sean fijos, y 
durante su transporte. ^  u-/ ^

4.089 bis. Por Real óédeh de B dó Junio de 1883 la expedida 
4 Mr. Jean Marie Preauí éú ̂ 1 dé Febrero de 1881 por un pro* 
cedimiento ^ara JAbbteúcílm, d^un? producto industrial úanq- 
ñainado yeso meto ágriííífiá^"vitícola.
; 4.030/ Poí m i  ó é̂ÓT dé B7 dé Junio de 1883 la ixm jM m  
lo» Síéf/yíI^c^éiffermáMbstéix 8 de Abril de 1881^or
qÚinAVáwláliftéfe éféóé & bolsas de papel para

" ‘ - '
, '  M # ^ m  de Julio de i m .~*El Secretarió?^KI|í^|ééia
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ADMINISTRACION PROVINCIAL.Gobierno de la provicnia de Almeria.
Sempió* de Fommio.—Uxmtes.

El dia £8 del actual, á la una de su tarde,tendrá lugar ante 
este Gobierno civil y Ay untamient o de Huérc&l Overa la .tar
eera subasta doble y simultánea pare el arriendo por tres afios 
del esparto de Jos montes públicos de dicho pueblo, bajoel 
tipo de tas&cióude 8.0C0 pesetas en cada un año ydemás con
diciones que sirvieron para las &nterior es.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
«onccimiento de cuantos deseen tomar parte en dicha subasta.

A lm ería  43 de Agosto de i883.=El Gobernador civil inte
rino, Julio C. Patino.

Administración del Correo  central
DÍA 48*

*Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este dia.
Húm. 317 Carmen Aparicio.—Vísta Alegre.

318 Enrique Redondo.—San Sebastián.
319 Fidel VjSlez.—Barrio Salud.
380 Franmsco Calleja*—Albacete*
M i. Josefa Ceaba*—Sin dirección*
388 : José Cuervo*—Puente de YaBe#a&
383 Manuel Martínez.—Idem»
984 Mateo Domingo.—Loeches.
985 Matías Erba».—Guindaleda*
.389 Policarpo Peñalva.-r-Bilbao,
387 Vicente Lorca.—Ali panto*

Madrid 48 de Agosto de 4883. ̂ -El Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.

relación de los telegramas que no han podido ser entregados
á los 

destinatarios.

Ictaetém de «ngea. Mojpabrvj 
del destinatario jOom̂ cí lio.

Bao.................. Prado, 8.
Sin señas,
Lobof83.

Espíritu Santo, 7, prin
cipal.

Fonda Leones Oro (au
senté).

Sin señas;
Idem.
Sevilla,! 4¡4, cuarto» 
Carmen, 38.
Talavers, 45.
Alcalá Henares. 
Telegraph restan. 
Fonda Leones Oro (au

sente).
Calle Rastro, 3 
San Miguel, 83.

Plaza de los Mostenses 
Sin señas.
Plaza del Angel. 
Sarmiento, 5,
Montera, 57.

Bflsdoneo........ . Alfageme..............
Jaén (enlace). . . .  
Valencia........

León (enlace)...» 

V iro .... . . . . . . . .

José Cañedo..........
Fernando Lape te- 

gui...................

Torres.................

José López........
M álaga......... v
Segovia... . . . . . .
Zaragoza. . . . . . . .
Llerena............
Orense..*........
0QSt*
León (enlace).... 

Burdeos.

Carmen Portera... 
Sebastián Cámara.. ; 
"Wenceslao Rueño.. 
Melchor García.,.. 
Emilio/Mores.. . . . .
Juan Gean Rivier . . 
Torres..................

Pérez García.........
Irún (enlace).. . .  
San Sebastián,..

Barcelona..........
San Sebastián...
Santander..........
Gáceres...........

Beax.............. .
Marcelino de ia To

rre.. . ...............
Hodero y Ferro.. . .
Lamy..................
Pérez...................

■* Manuel Domina guez

Macri,d 48 dc Agosto de 1883.^P. el ĉfé del Centro« .Luis 
Lobit.

Secretaria de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz,

Por acuerdo de la Junta económica del Departamento, y e0n 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se encuentra.de 
manifiesto en esta Secretaria yen la Comandancia de Marina 
de Suelva,/los dias y horas hábiles de oficina,.se seca á publica 
y simultánea subasta con, la indicada provincia,la qngjenagión 
del, mineral de, cobre que existe depositado en el Arsenal, pro
cedente de apresamiento verificado en pl Pacifico, dividido di- 
ehó material en 16 lotes, valorado el primero, segundo, tercero, 
qparj^ y quipto fg  4*780 pesetas cada qnq; el sexto en é ̂ íS 
pesetas , 49 céntimos; el séptimo, octavo, novenp r dócixpo, un
décimo, duodécimo', décimotercerq, decimocuarto y décimo- 
quinto en 4.65Q pesetas cada uno de ellos, y  el decimosexto lote 
en ,8*904 pesetas y  43 céntimos, cuyo acto/teg<li?á lugar ante la 
Junta de subastas del Departamento y en la Comandancia.jde 
Marina ya indicada , ¿ los 30 días de la publicación de éste 
anuncio y modelo de proposición en la Gaceta ps MApmD y 
Boletines oficial es de esta provinciay la citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , ex- 
tq^didas en papel sellado de una peseta y con arreglo al modelo 
devprpposicion referido; al propio tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, presentará cada licitador 
un .documento que acredite haber impuesto tomo fianza qn; Ja 
Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provincias,¡en 
metálico ó vaiprqg públicos admisibles por la ley al tipo qup 
establece el Réel decreto de 89 de Agosto de 4876,1a cantidad 
-dé 470 pesetas por cada uno de los lotes á que haga proposi
ción pudienith) tj^bién verifií^r dicha imposición en la Depo
sitaría del Tesora de esta ciudad, siempre que lo verifique» eg 
metálico; advirtiéndose que la hora señalada para la celebra
rán dq la indicada subasta es la de las doce déla mañana 

Seg Fernando 44 de Agosto de 4886.«Oqinilo Carlier*
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino dél. . .  *, caj|e de*,. *. núm? • •.•» Pprjft ó 
en representación de D- N. N., vecino de.. . . . ,  para |p qpe sg 
hqfia competentemente autorizado, hace.presente qué imPW^P 
del ̂ puncip publicado, en la Gaceta be MApmp, núm.....,, dé 
tal téma, ó en el Boletín oficial dé la prQVinqigA d e . n ú í »  

dejal fecha, por el que, se anqjacia la énqjenac|dh 
eA  subasta pública del mineral de cobre qué existe depositado 
en ei^Arsqnal4®, la Carraca, procedente, de una prega hecba po  ̂

es? ™ r* Pacífico, se compromete á adquirir loq q o ^  
prendía^ en ó cuaúe,lotes, cpn estrictaltóe<fi$ja al mkgé 
^conqicioneaque se halla de manifiesto en la Secretaria do 

• hUÍ* especiaí de subast ŝ de esté Departamento, y en copia 
en la Comandancia de Mariné de Huelvg, ji los propios, tipoa $ 
«en tanto por 400 de aka. *

#F««beyÉn*e#

PublicadoAUAoi^mtipsAli 
les de esta provincia y la de Malaga correspondientes a los días 
30 y 31 del mes último y en el 845 de la Gaceta de Madrid 
de 3 d?bac*p$Lel apuncio relatiyuá la súbita dfeppe|t^para 
la contratación de vestuario de invierno y veranó para confi
nados en el Arsenal da Guateo Torrea;* dicho acto tendrá lugar 
en la forma ya publicada el día 4 de Setiembre próximo, por 
vencer óh él él plazo de los 30 días de su publicación* en la Ga
ceta de Madrid, último de los citados periódicos oficiales que 
ha publicado dicho anuncio, cuyo acto tendrá lugar á lasdoce 
de su máñáúa. • ^

San Fernando 44 de Agosto de 4883.—Camilo Carher»

Escuela especial de Ingenieros industriales de 
Barcelona*

Debiendo verificarse en si mes de Setiembre los exámenes 
de ingreso en esta Escuela, con arreglo á lo preveniduen el 
decreto del Ministerio de Fomento de 84 de Octubre de 1868, 
Be admitirán Jas solicitudes en la Secretaría de este estableci
miento desde el primero del próximo Setiembre hasta fines del 
mismo. . '

Para ingresar en la Escuela de Ingenieros industriales se 
acreditarán, mediante exámenes, los conocimientos siguientes: 

i 9 ComplementoJLe álgebra* .geometría y trigonometría 
rectilínea y esférica.

8.* Geometría;Sn^ífiqa de, dosy; tres djmg8siqnes.
3/ Cálculo diferencial ó integral de diferencias y varia

ciones.
4.* GjsMiteíaj descriptiva,
8.# Mecánica racional.
6.* Ampliación de toFfoiea,
7/ Química gqgeygl.
g*V Ristpria :
9/ Dibujó, ,
40. Fjr^éé. . v * i

ingreso otro ano.
Ei.exáw^ w  c9Pié^dqi petuwlune

méquinfi, ú érggno de ^migmaquí designé,pl 
trpdelvmigm^égtabic^ «1 ¡dih^jodelipeá r
do, rayado ó lavado á juicio del TrAunai]?

Se abonarán sin examen para dicha carrera los estudios 
aprobados en las Facultades de Ciencias: bastando para la His
toria riatural el vioertific&do de haberla probada emlnstituto de 
segunda enseñanza.

Barcelona 4.4 de Agosto de4883. °«E1 Director accidental, 
Jp»érMaría,Rodríguez Cárballip.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juzgados de primera Instancia.ALCALÁ DE HENARES,

D. J6ení?no j  Vilque?,, dei p^ytir
4oi4(?.Al«JA4e|íeD^re9.»!,

Cito, llamo y emplazó á Francisco Martines Berzosa, deJU 
años de edad, viudo, jornalero, natural de Torríjq del G^mpo 
partido de Calamocha, provincia de Zaragoza, veciqo de Madrid 
calle del Ferrocarril, núm. 48, cuarto tercero, cuyas señas persa 
nales son: estatura regular, más bien alta, pelo entre canoso, tie 
ne en la región derecha de la parte anterior y superior de la ca
beza una hendidurajúcáfci^^^^ par
recer.pofuna,herid^antig^#ene ojosgaraQs^náriz algojorcidá 
al lado derecho y¡booa regular, barba pébladacanosa, color ína 
reno; procesado por estafa en causa que contra el miémóy otre 
instruyo, siendo de presumir haya de eúcontrarse en iasprqyip- 
ciaq d© Mqd t̂ó ó taragoza, el cual haUándpgqjeiivlibeil^ provi
sional ha dejado de concurrir á la presencia judicial en ios diae 
que le están señalados, y no puede qer encerado del nombra
miento deunos peritos por ignorarse su paradero, yrel; que dejb̂ ifá 
presentarse ante g$e Juzgadpdentro, del téripíno óqáO dífts, é 
contar desde la inserción» de esta requisitoria en la Gaceta db 
Madrid y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de 
qup ep otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar wn arreglo Ala ley,

Al mismo tiempo pidoA) todas las Autoridades que manden 
practicar las más activas y continuas gestiones para la busca 
del Franciseo Martínez, y en su caso lé hagan comparecer ante 
estq.Juagado.

Dada en Alcalá de Henares, á 86 de Junio de>4883imBNmigno 
Frag&r=»El actuario, Juan Fernández Ballesteros*

ARREOIFE.
D. José,M á^^^y 9abal^J^^ de ^ r p ^ % jd q ^ p ^ id o  

de Arrecife.
Por el presente se cita, llamavy empja^ á Juan Hernández 

y Hernández, casado, de 87 años de edad, jornalero, y á su mu
jer Andrea HernándezGarcía, también de 8̂7 años,'yambosive- 
cinos de Tenerife, de(ignorá4o para.derp, para qué en el térmi- 
no de 30 días, contados desde la inserción de este-ediqtp >en 1$ 
Gaceta pe Madrid, comparezean ante este Juzgado Aprestar de
claración en fprma de inquirir en la causa qpe contra los mis
mos se gigue ppr robordfi dinq^o á su conyecípo Felipe, Rodrí
guez Avila, ejecutado en las p rim eé bp w  de la/npcbeídehiá 
de Enero último; apercibidosique de no verificarlo les parará 
el perjuicio á qué haya lugá^y serán̂  declaradosi rqbelde .̂

Al propio tiempo encabo á tqdéé i&s Autoridades, así civi
les como milítares é individuos de la policía judicial, que pro
cedan á la busca yqf^ti|r| d^ ^j|^^H Jqf^¿pernández y An
drea Hernández;, y caso de ser habidos, los pongan cpnjag 
«egt^id«4(eg conyesiê tes á,4ís»9̂ i(iii; ,4? ^  “

Da^o en.Arrec¡Jfe 4 6 de. Jm»jp de 4883^08^ Ha4al̂ ao*?==- 
Bor sauidado de S.<S., Ginés €erd¿.

BARCELONA.—PALACIO.
D.„qâ os áfi A m  y Vej», Jne* d6l,d ^ io

iePaIaeiodoesta,ciudad.
Por .la presente requigitoria, eito y llamoA Dominp) Pédret,

dero se ignora, para que dentro 4él término de nueve días com~ 
parezca ante este Juzgado al objeto de recibirle declaración en 
ni&itQf^de ,$a 'cuma criminal que oqnírá.. el-rnSámUíSfe. instruye 
por leeioncs^bajo apercibimiento, en caso contrario, de ser de  ̂
clarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho corr^. 
ponda.

Dada en Barcelona á 80 de Junio de 4883.=»Carlos de Arpe.« 
Por mandado de S. S., por D. Leandro de Ribot, José Mestre.

D. Ctóos de Arpe y Vera, Juez dé instrucción^del diétrito 
de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito y  llamó á José SéUés Rqrta, 
natural de Viñaneta, provincia de Alicante, licenciado del Ejér
cito deíla isla de Cuba, cuyo p&radero se ignora , á fin de que 
dentro del término de nueve días, comparezca ante, este Juzgado 
al objeto de racibirle declaración en méritos de la causa, q$$ 
éQUtKaMm^W^^W íalsificaciónrdefdocumcnto»5
apercibido que de no verificarlo será deolarado  ̂rebelde y  le 
parará el perjuicio que en derecho corresponda^

Dada en Barcelona á 88 de Junio de 4883.^Carlos de Ar- 
pe^*=Por mandado S, S. y por D. J^audro de Ribot, José Mestre.

D. Garlos de Arpé, Juez de instrucción del distéi^ de Pala
cio de esta ciudad. ? ( ^  * r

Por ^  prflsente ee c i^  y lla^a A D- Jn»n!:i9s5ji>ez^ewtr**. 
tista de quintos, vecino que era de Gerona, y el que en>Julif 
de 4878 oontrató á Eduardo Cubell ̂ y Grespi para sustituir al
gún quinto á quien tocase jp  suerte servir pn; ültrapiar, para 
que en término de 45 días se presente ante este Juzgado, sito 
en la calle del Gobernador, p$m, piso principal, para decla
rar en causa criminal que se instruye contra el dicho Eduardo 
Óubell Crespi por delito de falsificación de doej^enliQsv^per^ 
©ÍW0 quejd .np emperece le pagará el ‘ perjuicio 
lqgar. ; .

Barcelona^? de Junio de 4883¿*#*0arlos de Arpe.=^Por Don 
José Fiter, Juan Bautista Gil.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre,.Juezde primera instancia del dis

trito de San Beltrán de esta ciudad.
Por la presente requisitoria citp, llamp y  ehlplázó á Juan 

MunjU Gqn^ájeg, de 84 años dP adád . torneo, golterp,) natu^ 
y ^qíp%4é es^a qapim, qué habitó calle fiel Feuáela Creiu* 
número fi, piso ouartOj cuyo aetual paradero se ignora, para qu« 
en el término de*30 días¿ Contados desde la publ^áción de esté 
llamamiento,^presente en egteJTû gadP y  J^erib^píe de ® 
Jaipie. Rím é  resmder q ««h4efé^iRa^en las
diligencias de cumplimiento de la sentencia recaída en laíoau% 
sa criminal que contra el mismo se instruyó por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la Jqy.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares^ 
que procedan á su busca y captura y lo conduzcan á las cárce
les naeionales dé está ciudad, en lo cual Se interesa la admi
nistración de justicia.

Dada en Barcelona ¿ 46 de Junio de 4883;^Manuel,G|U^ 
Pdr disposición de S. Sv  Jaímé Ríusj JBseribanq̂

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. Eusqbio Fernández de Vélaseos Juez de primúva iuatan- 

eia y de instrucción del distrito de San Antonio de esta capital» 
Por la presqntq cito, llamo y emplazo á Eduaráo Gibello, 

corredor, qomo de 45 afios de eda<d, de ;estaturáialt$,< delgado, 
rubio canoso, ojos^azules, nariz regular; vistiendo americana, 
pantalón y chaleco de paño negro y sombrero hongo del mis
mo colpr, para que dentro del térnuino de 40 días, contados 
desde liinserqión de l̂ a presente en ^G ao^ jq ^^p ^ ^c iom - 
pare*ea¿en dichp Juzgado á responder A les oaj^osrqu%le re
sultan en las diligencias sumarialesqueinstruyoporestafSa; 
apéjqibióo^Tue de ̂ o<yenfieariO;#é?á deelariidch rebelde,- parán
dole los perjuicios consiguientes,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás policía judicial, procedan 
á la hus^y capara de dicho sujeto;-y caso da ser. habido, lo 
ponganá mi disposición en la cárcel de este partidor

Dada en Cádiz á 86 de Junio de 4883, «=** Eusebió Fer|jáú||5| 
de Yél|^q,-pPpr ini compañero SrA Soria, Franqjtego, Q a ^ jlé  
Torres. ■ '■ , ." -  ,MV' -

CAMPILLOS.
D. Francisco de Ouóllar Palacios, Escribano de este Juzgado 

de «instrucción y Secretario de gobieino del mismo.
Gértifico y  doy fe que en: la? c^usa que se sigue en este dicl^ 

Jpz^ed^y ppr ante mí pontr î Francisco Caparros Hidalgo ^  
bre lesiones, se encuentra la requisitoria que dice así: /

cD. José Rodríguez Galdianof Juez de insbruccióp de esW
pacido. .v ./,>v

Por virtud de la presente se cita, llamavy emplaza áFr§p^ 
vrn  ̂J:ifláJgP<matprahdaMálaga,:poin^^ >que era en 

el mes dé Diciembre último de Ronda, en su calle de la Virgen 
de los Dolores, casado con María Corrales Ramírez, de la que 
tiene tres hijos, zagal de diligencias y de 31 años, de estatura 
buena, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular; barba lampiña,, 
7 C0lqrp^Tó^ qpq yjste chaqueta y chjalqqq4« »
encarnada, pantalón de pana^e algodón zapatos de bcccrrq ® 
gorramanehega, para que comparezca en este Juagado par ato  
práctica de cierta diligencia decretada en^causa que ̂ contra ̂

bidpt q,p?4e-flqfvflride«lase le,d«otómA jebelde,?/!# pwr« 
perjuicio que haya lugar.  ̂ r «

1 Y  habiéndose decretado la prisión dtt «itado 
iute ̂ {w i^  lMha, se encarga y ruega k las AuioTi^ a ^ l^ f e  '
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componen la policía judicial procedan á la busca y eapturu del 
referido; y habido que sea, lo pongan á disposición de este Jua
gado en &u cárcel pública.

Dada en Campillos á 16 de Junio de 1883.== José Rodríguez 
Galdiano.^Francisco de Cuéllar.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, y visado 
por el Sr. Juez, pongo el presente en Campillos á 86 - de Junio 
de 1883.=V.* B.*=Rodríguez.=-Francisco de Cuéllar.

CARAVACA.
D. José Llopis y Quijano, Juez de instrucción de esta ciu

dad y ,su partido.
Hago saber que en la causa criminal pendiente en este 

Juzgado con motivo del robo de un macho y una muía y otros 
efectos, cuyas señas se dirán, de la pertenencia de Blas Martí
nez Marín, morador en los Royos, término municipal de esta 
ciudad, en la madrugada del 83 de Enero último, he acordado 
llamar por edictos á los autores del referido hecho, cuyos nom
bres, apellidos y vecindad se ignoran, siendo sus señas perso
nales, el uno de estatura baja, algo grueso, moreno, eon pin
tas de viruela, un poco chato y pela: negro, con pantalón, cha
leco y chaqueta negros, y una chaquetilla encarnada con zapa
tos y sombrero hongo negro-y él btró alto, dé'cárá alargada, 
y enjutó dé carnés, lá nariz uh poco larga, y vestía como el an
terior, para qué el tériúino dé 10 días comparezcan en este 
Júzg^db. V

f Áí pídpio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
táñtó ciVilés como militares, procedan á la busca y captura de 
referidos sujetos, como asimismo de las caballerías y objetos 
indicados, deteniendo igualmente á las personas en cuyo po
der se encuentren si en el acto no justifican su legítima proce
den ciá, remitiéndolos si fuesen habidos á las cárceles de este 
partido á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Caravaca á 85,de Junio de 1883.==José Llopis.==De 
su orden, Benito Martínez Carrasco;

Señas de las cadalléríás.
Un muletrcastaño oscuro, en.tero,jcon ¡a nidada áeiihósdéÁ 

dédbspóf bajó de la Máfcá,tstiuüádb y  
déedád. ’

Y'úria teleta hégrá, tm pócó izqúiórdá, dé iá inteCHérra- 
a y dé dos años dé’ edad.

Efectos rolados.
Dos cabézadtó^e^ti^v^ásr dd cólo^ddí^dáab^dó' teláu 

íamadade Bufrgb#, j^ iT t e i t t ^  tBía
ie lana & cuadiórhégrcé y

D. JoséLlopisy Quijano, Juezdeingtrucdón.da esta.eiu- 
dad y su partido.

Por la presente - requisitoria cito, JUamQ, y i  Mo
desto Iniesta y|íayMrp,- natnral;y.7#oino de eat^oiudadí .ea- 
«ado^arretero, de »» añóa de edad, de estatura regular^celer 
moreno, pelo cast¿nó óláró, <y os pardba, bárbá regyfiarr.y víate/ 
i estilo del país, paro que en el término de ítíd íis se presente 
en las cárceles de esta ciudad i  fin de qne preste en debida 
forma la fianza que se le señalé en auto de 88 de Abril último* 
y hacerle la notificación del auto dictado en 8 del corriente en 
la causa.que contra el mismo se sigue sobre robo de dinero en 
laL Íábrica de bórrasele D. Jenaro Latorre; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuieio que haya lugar.

Ai- propio tiempo exhortó, requiero y encargo á todah las. 
Autoridades, así ciViles como îíiiiitáres, procedan á la busca y ‘ 
captuíade dicho stijeto;' poméñdóló, caso de seFhábidój á dis- 
poSiói'óñ de este Juzgado.

Dada'én Caravaca a 87 de Jünío de f&&-=Jn«¿ T.inpi., ~ pfl 
su Orden, Benito MartínézaCá'ríáécÓ.

, CÁRTAfiENA.-
B. Todosio Pinazo y * Valle, ; Juez de primerat\instanpiaíde< 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita,41¿iha. y emplaza á D. Segun

do Meléndez Rico, soltero, del comercio, de 38 años de edad, 
viiélüá de Madrid, cuyas demás circunstancias y actual para- 

dero se ignoran, par* que en el término de ití días, que empe- 
zaí̂ to áContarse'do'sde'íá'publicación del ‘présente en la Gace- 

■ ta. de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca
en este Juzgado á próátSr ciertá declaración en causa que me 
hillo instruyendo á vifttfd dé deñúhciá héchá pór el mismo so
bre estafa; apercibido que de no comparecer “ le pararán los 
perjuicios que haya lugar. '

Dado en Cartagena á 28'deJuniode í883.=»*Téodósio Pina- 
*b;i=P0r su mandado, Manuel Béldá.

CELANOVA
EPSrsi D< Severino Martínez Barcia;'* Juez ¡de1 instrucción de 

Celanova, en 15 del actual en sumaria*«rimfnePsobry sustrae"1 
eiéaídesufflaogálj'aoordóíaljMguiehte

Auto.—Resultando que en este sumario se proceée pOr el ! 
hecho de sustracción de un árbol á D. Segundo Carballo:

Considerando qué'SVH'áa'“practioádtí fódas las diligencias 
di^ttóaa«toqueéap8réBe«iindScada^ningnffasot*«5iíporilo.que 
pró(»déHaécl«aratentoiSBado*^míiasriOíy^eitótirió4*da(Si^;‘ 
rieaádadcpomoude suvcomp*tent®a-el hecho;

de ©^riamieato tóitnláaip
rSefidéfelisa itermintóoiél fsMñttantój yien eufaonSesaeaoiaAre -* * 

mífeseiáiaiExcma. t̂AadieH8Ítt!deóto*r;ov4áDdnttPd6la'‘prOVliíoift̂
piarla BotifieaoiáiE¡y enzpiszamsBrdaotdstíatfjpi ê îd^yMg^uuu.-
*in¿intejafcSr.«toesl,»eg&Btlete»ffltft»B*líüirtíá®í8^íai%lr«l^if?

6E»vdi^QisiimaWrob«liadla^fo»8e®jiicon3ótrst)BBíÍlio!:,aiéí-'’
fro Vázq^íS0ltra^4*b*»ini^é»9t#»íe,atrfllilíewie«>0trteae(3 
dáflPitEedOf? yAl/,buSeari»»n»bu>a(Há¡e»iO%Srai^íMotifittde y 
emplazado no fui ]

Por tantó á medio de la presente se le notifíca la resolución 
inserta, y á la vez emplaza en forma, para qne dentro del tér
mino de 10 días; siguientes al de su publicaoión en el Boletín, 
oficial y G a ce ta  de M adrid, comparezca ante la E&cmá. Au
diencia de lo criminal de Orense; & donde sé va á remitir el- 
sumario, á nsar de sü derecho; prevenido que de nó hacerlo' le 
parará el perjuicio á que hubiere -lugar.  ̂- v; f

Ceitmova 87» de Junio de 188S.—E1 actuario  ̂Mas Rui* 
Marqnina.

El Sr. D. Severino Martínez Barcia, Juez de primera ins
tancia de Celano va, en providencia de hoy , dictada en causa 
criminal contra José Rodríguez Pérez, vecino de Freijo, y en la 
actualidad en paradero ignorado, si bien se presume debe ha
llarse en las siegas en Castilla , sobre sustracción de dinero, 
acordó se cite á dicho José Rodríguez ámediode 1&: presénte , á 
fin de que al término de 10 días comparezca ante S*s S. en esta 
población, á prestar declaración indagatoria en dicha causa, y 
: antes manifestar si opta porque sé tramite con arreglo á la an* 
tigua ó actual legislación criminal; prevenido qué de no hacer- 
’ lo será-declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiére 
lugar en derecho,

Celanova 87 de Junio de-1883. «*» El actuarioElias Rui» 
Marquina.

GÜÍN.

Pór la presente cédula, y en virtud de providencia de esta 
féchá del Sf. Juez de instrucción dé este partido en causa cri- 
mtóái qüé sé sigue sobre hurtó de una jumenta de la pertenen
cia de Francisco Sánchez Carretero, vecino de Guaso, se cita á 
José Hidalgo Navarro, natural de Alora, vecino de Málaga, 
soltero, vendedor ambulante de loza, de 43 años, y á Miguel Mi
randa Ruiz, cuyas demás circunstancias se ignoran y de para
deros desconocidos, para que dentro del término de 15 días, 
contados desde la inserción de la presente en el BoUHn oficial 
¡ de la provincia y Ga c e ta  de ! Madrid , comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración-en la expresada 
i causa; previniéndoles que tienen obligación de hacerlo á este 
primer llamamiento, bajo la multa; de 54 60 pesetas.

Coín 86 de Junio de 1883.«Eb Secretario, Antonio Bonilla.
GÜLMENAR VIÉÍÜ.

DÍFedtóibo MéritbyáyMóhtoyft, Juez'a^iñstrüoSóh de esfá 
villa de‘ Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplááia'á'D. Antonio Oas- 
i táño SStfclltil.sóltéro, cíe 4 í 'años dê edád, del 'céÉéíoio y* vecino 
Ida Madrid, que ha residido últimaiiMtg^ii’W ditiíb-dé'E^ ^  
ÍMina, núm. 80, cuarto terceferpwrque en el término de 10 
ídias. árcontar desdala publieaoióri dé este fedioto én lablAciiA 
¡BE Madrid y Boletín oficia lde la provincia, comparezca enesté' 
I Juagado ó* maañfi«»te *U«a^ual‘ . pasrederoj: con et fin des aña - 
í pRariesu deolaraeión en < éauut criminalqué* se sigueá virtud 
I de<denun«iaíaeD,sR8món*AAKae suatrawtóflidéiBiñeráúe
ilefi; ba^^rcitómteiito^qwdrnolwa^ 
IjukkrM ^^biereflugw^

Dadaen^iaenariViejo;áv85der7uniold4e 
Montoyaí«*B3 Escribano, BonifAcio Quintsna,

Por el preéénte se cita y llama á los que se crean con dere
cho á los biéneŝ d̂otaled dó la capellanía colativa fundada |el 
año 1888 por eí Píésbíterb Di Andrés Rodríguez en la parroquia 
de San Sebastián de ios Reyes, para que en el término de 30 días 
comparezcan á deducirlóááté éste Juágádo mediante haberse 

: presentado sdicitand^^ad judicación de diches bienesGlaúdio 
Navac^rada,^vecino4el,oxpresada pueblo, comió {pariente del 
fandadorv haciéndose * presente' quo este m ol segundo llama*1.• 
miento, habiendo comparecido durante el primero alegando de
recho á referidos bienes Francisco López Návaoeríteda; quu in~

; dica * se halla en el grado de décimo nieto de la - humana -del 
fundador Doña Isabel Rodríguez; bajo apercibimientor que de
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar eni 
derecho*

Juzgado de hprimera instancia dé Colmenar Viejo-14 de 
Agosto de 1883*=*»El Juez de primera instancia, Doctor Anto
nio de; P. Orts*«*»El Escribano, Bonifacio Quintana.» X—834

DENÍA.
D. Luis Víllarrazo y  González, Juez de instruccióníde Dcnia 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Bar- 

tolomó Fornés Ribes, vecino de esta ĉiudad, jornalero del eam - 
po, para que dentro del término de 10 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G aceta de Madrid y  Boletín ofi
cial de esta provinciá, WúípíttéZeíti atífé t m  Juzgado á fin de
* e FMt e o  
y^troisobrei.róbo^af^apii?cibiítíi^ tío
le pardrá kP pérj üíéio á qucQiaya lug<̂ ¿

Ai mismo tiempo efiéáfrgó á todas las Autoridadés/ásí civi  ̂
le^éotemiinade^dlspohg4d^e^rdc^4

m&t&m eónü
las ̂ utídadé^dibída^á W ésté UábgáÜ#á1idáfrá
cehd^ési^tedad^

D.\Luis Villairazo y>Goniález, d u »  de in«trwMón despar
tido de Denia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Roselló Vi ves, ’Vééitó qtfe dentro del
térm^ódé 86 d í^ á ^ iS la ro^ tó  
ewmmzm&mmbmvi? ism&
presente amte este Ju sgad d^ ^ fl^ x^ fW I#  ¡fr

resultan en lábausa que instruyo contra el mismo por el de
lito de lesiones; advirtiéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que háya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial que procedan á la: busca y 
captura de dicho sujeto, cuyas señas personalés, y ropa que 
vestía el día en que tuvo lugar el hecho de autos, se ignoran, 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en estas cár
celes con las seguridades convenientes.

Denia 88 de Junio de 1883:=*Luis Viliarrazo.»«Ei actuario, 
ante mí, Ramón María Llobell.

ESTELLA.
D. Ricardo de Prada, Juez de instrucción de Estella y su 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Rafael 

Azopardo y Dechent, de edad de 35 años, casado , propietario, 
vecino de Valencia, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 días presente en esté Juzgado al procesado 
Pascual Ramón Expósito y Capilla y conocido por Vicente, con 
objeto de notificarle la sentencia firme dictada en la caúsa se
guida á ésté por expendición de moneda falsa; aperéibiendó á 
D. Rafael Azopardo de que si en el expresado término no hace 
la presentación de dichó Expósito, se procederá á hacer efectiva 
la fianza que prestó de 8.500 pesetas para su adjudicación al 
Estado*

Dado en Estella á 86 de Junio de IBSS.^RIcélrdó1 de P^4- 
da.te*De su orden, MáMín Pegenante.

ESTEPA.
D. Alvaro Pareja y Pareja, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un desco

nocido, cuyas señas al final se expresarán y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de 10 días, que principiarán á 
correr y contarse desde el siguiente al de la inserción de este 
edicto en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, cóír parézca ante este Juzgado á declarar en el sumario 
criminal pendiente contra Bruno Gómez Beñjuméa y el expre
sado» desconocido pór hurto de acéituriás; bajo apercibimiento 
dé qué* en otro casó será declarado rebelde y le parará el pef- 
'juicío á qué haya lugar éií derecho.

Dado én Estepa á 86 de Junio dé 1883.=«V.0 B.®=« Alvaro 
Paréja;= Eí Escribahó actuario, Francisco• Amarante.

Señas del desconocido.
Estatura regular, vistiendo unas ceñideras de becerro y un& 

languarina.
; FRAGA.  ̂ V  ...u .

D. Francisco Aznar y Davó, Juez de primeria Instancia de 
lia ciudad y partidobe Fraga.

Por el presente primer edicto cito y emplazo á lo» que ten- 
gan que hacer reclamación que impida la devolución de la 
fiáúzá qué prestó D. Marknó Gortillas y Üsóh, páfa désémpe- 
‘ñá^ePóá^óí'de T^pro^feiSádeétb

pirjúfbidqúé},há^áitigár.
FMgá^^ de Juñió dé 488^^F¥átei4dd Aífiáf f  I&Vó.==>Fóir 

sü maiidádó, Pabíó N te
GRANADA.—CAMPILLO.

D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del dis~ 
trito del Campillo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Miguel Oliva Saucedo, conocido por Oliva Rubio, natural do 
Benarrabal, partido judicial de Gaucín, hijo de D. Miguel y 
Doña María, de estado casado, propietario y de 38 años de edad, 
vééinó ^ue -há bido de "esta ciudádípará que eti el -término 
de 15 días, contados desde la publicación - de este' llamámíéúto 
efilá G&ñtÁ0DñíMADRihi!feéprésete'‘ótí,̂ éle^Jd2gádd;hitífett. 
la pláza dél Carmen, edificio dél Ayünfamiéntó, á respóndéír 
déla éáúsa que cóñtba el mismo y btrós éoñsófíiéa sé sigüi“ 
sobfé faléédád de doctnñeótos y éngáñó; bajo apercibirtíiefíto 
de qué en otí*b caso será declarado rebelde y le parará el pér- 
juibió que háyá lugar con arreglo' á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todásf las Autoridades civiles' 
y Míitáres que tengan noticia del páraderó dé! D. Miguel Oli
va,-procédañá la buSca, captura y detéiicióií dél mismo, pd- 
niéndólo á disposición de e«te Juzgado, ca ô dé ser hábidó, con . 
las ségúrídades oportunas.

Dada en Granada á 881 dé Junío dé l8éa^^afáélW l&- 
trádá.=^Pori méúdadó dé S. B., Ricárdo Báúélíéz Rámós.

GRANDAS DE SALÍMÉ.
El Licenciado D. Perfeétd léfaíázóÉ y Lanza, Juez acciden

tal de instrucción de este partido*-
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza & Ro~ 

sendo Fernandez y Luiña¿ cusado, labrador, de 41 años ' de 
edad, vecino dé la Abiñola*en este térmfno, para que en elpre*v 
ciso término de dO días, á' contar^^desdelaVinsereión’ dé̂ éjÉrtééí 
edicto en el Boletín ofiéial de la provincia y Gaceta noBcMAoRtu, 
comparezca ante este Juzg&do - para praetiear ̂ omél îef4d» 
ligeneias' erdenadas per la Superioridad en e! sumiaáoque por 
I lesiones mismo se instruye contra Lop® Roár^Uéz; aperci
bido que de no,presentarse le parará^b pé#<ñei (̂á que híubie- 
Ire lugar.
i Y se ruega á las Autoridades y ordena á Jla policía judicial 
¡procedan á la busca del RoséñteFernández, poniéndolo á di»- 
!pmm&  de éstb JuÉgád^
i Dada en Grandas de Salima á 87 de Junio de 1883. *** 
fectoIUfanzón.^PáM^riteM^MtóiminoGaetañón.
I '• : . ' IÉSc , ^
| \'Di^b#é%ÍÍ «̂ nl̂ éz.Táéi;"d-« |íríní*alia«a
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Cano y Fernando .Martínez Medina» naturales y vecinos de Al
quile, solteros, jornaleros, para, que en el término de.. 15 días.S'e; 
presenten en este Juzgado á ílu de llevar ¿ efecto una dilige>u-. 
cia acordada en la causa que contra los mismos se instruye per 
el delito de hurto y disparo; bajo apercibimiento de que enotro - 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio ■ qt\e 
haya lugar. '

Dada en Guadix á 85» de Junio de 1883.=An tonino D^az*^ 
Por su mandado, Joaquín Caballero.

S¿ña3 de Juan Maturano.
Edad 17 años, estatura alta, pelo negro; vi^te pantalón de 

paño, medias de pie, alpargatas y sombrero «valañés.
Señas de Femando Martínez.

Edad 88 años, estatura regular, pelo negro; viste calzón 
«orto, medias de trabilla con abarcas y sombrero calañós; ha
bla medio ronco.

LA CAROLINA.
D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita y llama á un tal Ramón 

Serrano, que en el mes de Mayo del año pasado de 1881, en 
unión de su padre Luis, maestro armero y relojero, habitaba 
en la calle de Olavide de esta ciudad, y qua actualmente se 
ignora su paradero, para que en el término de 15 días, que em
pezarán á contarse desde Ja inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para prestar 
cierta declaración en la causa que estoy instruyendo y por 
ante la fe del que refrenda contra Agustina Escobar Toledo 
por hurto de armas de fuego á D. Laureano Sandoval; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.
« Dada en La Carolina á 18 de Junio de 1883.=Juan J. Me- 
dina.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

D. Juan José Medina y Guerrero, Juez d e . instrucción de 
esta ciudad y su partido.^

En virtud de la presente se cita y llama á D. 'Eduardo Bo- 
naplata y Roura, natural de Barcelona y vecino de Madrid, 
habitante en la calle de Fuencarral, núm. 86, segundo izquier
da, pero en la actualidad se ignora su paradero, para que en el 
término de 10 días, que empezarán á contarse desdo la inser
ción de la presente en la G a c e t a  ©e  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para practi- 
oar cierta diligencia en la causa que se le instruye sobre coac
ciones; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
qua haya lugar»

Dada en La Carolina á 80 de Juriio de 4883.=Juari J; Me- 
#aa.=Por mandado de S. S«¡ Francisco de Vega*

^  Jueiz de instruccíón de éste partido por providencia 
del día de hoy, dictada en causa contra Andrés Murillo Palo
mares y consortes sobre falsificación de documentos, ha acor
dado comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencia D. Pedro del Valle, Inspector municipal que fué de esta 
ciudad en el ano de 1878, Ramón Ruiz y Serapio García, agen
tes de Orden público, en el expresado año; bajo apercibimiento 
que si no comparecen en el término de 15 dias, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta d e  M a d r id , les parará 
el perjuicio que haya lugar. ^

Y para que llegue á conocimi ento de los interesados expido 
la presente, que firmo en La Carolina á 88 de Junio de 1883,= 
Juan Román.

D. Juan José Medina y Guarrero, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente se cita y llama á Antonio Herrera 
Yillarejo, natural de Bailón, vecino de Andújar, casado, choco-- 
latero, de 86 años de edad, que tiene su domicilio en el paseo : 
llamado de las Vistillas de aquella ciudad, y cuyo actual para -, 
déro se ignora, á fin de que en el término de 10 días,, los que 
empezarán á contarse desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca e n  este 
Juzgado para ampliar la declaración que tiene p r e s t a d a  en la 
causa que se instruye en este dicho Juzgado y  p o r  l a  actuación 
del que refrenda contra Andrés C&macho Viikrejo s o b r e  lesío- 

* n«s á Juan José Ruiz La Blanca; bajo a p e r c ib im ie n to  que si n o . 
lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina ¿ 87 de Junio de 1883.=» Juan José 
Medina.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.

LAGUARDIA.
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez instructor de Laguar- 

dia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Benito Etura y 

Fernández, natural de Rabanera de Cameros, cuyo actual do
micilio's e ignora, para que en el término de ocho días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa seguida 
en el mismo en averiguación del autor ó autores de las lesio
nes producidas al Etura en la villa deí Eieiago; previniéndole - 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Laguardia ¿ 86 de Junio de 1883.=C&simiro J i- 
meno Ballesteros.=Pór su mandado, Nicolás Sanz.

l a l ín , .....
D. Manuel María Paga, Juez de instrucción de. esté:; partido > 

d^ L a lín .; ,•> • ■ .?> *
Por la presente, que se inserte en la G aceta dp5 MApRinty 

Boletines de las cuatro provincias de Galicia, se cita, llama y 
emplaza á dos . hombres desconocidos que el día 48 de Enero 
último entregaron en la feria que se celebró en esta v|ÍI& .una,, 
vaea 4 Manuel Vázquez, tuya vaca era de «olor bepaéjq¿r con ía

cabeza algo negra, y los, nombres desconocidos vestían, el uno 
pantalón, chaleco y ¿baqueta de tela y sombrero de esparto, y 
el otro vestía también pantalón, chaleco y chaqueta de paño 
negro y sombrero de paño del mismo color, uno más bajo que 
el otro, y de unos 36 á 40 años los dos, para que se presentan 
dentro de 40 días en el local de audiencia de este Juzgado,, &ito 
en la Gasa Consistorial, á fin de prestar declaración con ju ra 
mento en la causa que me hallo instruyendo contra Manuel 
Vázquez, vecino de Goyés, sobre hurto de una vaca. ¿ Benito 
Novoa, de Maceira; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho, cuyo térmi
no principiará á correr desde la última inserción.

Dada en Lalín ¿  88 de Junio de 1883. =  Manuel María 
Puga.=De orden de S. S., Licenciado José Gil Mein.

LAS PALMAS.
D. Manuel Fernández Rivera, Juez instructor del partido 

de Las Palmas.
A consecuencia de la causa que se sigue contra Raimundo 

Pacheco y Rodríguez, vecino de esta ciudad, por hurto, he dis
puesto que hallándose dicho procesado comprendido en el pá
rrafo primero del art. 373 de la Compilación general sobre el 
Enjuiciamiento criminal, sea llamado y buscado por medio de 
requisitorias, expidiéndose las necesarias, qué se publicarán en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de esta provincia, periódico 
de esta ciudad y en el local del Juzgado para que se presente 
dentro del término de 30 días á efecto de que rinda declara
ción en forma de inquirir; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiese lugar con arreglo ¿  ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 7 de Junio de 1883.= 
Manuel F. Rivera.==Por mandado de S. S., Mariano Romero.

LOGROÑO.
D. Galo Sanz Peña, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa

blo Altuna Romanos, de oficio cantero, de 19 años de edad, na
tural de Alagón, en el distrito judicial de La Almunia, que es 
de estatura regular, nariz y cara largas, pelo castaño, picado 
de viruelas, tiene un lunar en el carrillo derecho y cuyo domi
cilio y actual residencia se ignoran, para que en el término 
de 15 días comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en sumario que se está instruyendo por 
hurto de ropas á Manuela Benito; apercibido que si no lo veri
fica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley. ■ i

Dada en Logroño ¿ 87 de Junió de Í883.«=*Gato Sariz.=Por 
isu mandado, Cándido Burgos*

D. dalo Sanz, Juez de instrucción de este partido de 'Logroño» •’ o , v-i v •
Por la presente requisitoria Se cita, llama y emplaza & 

D. Francisco Salcedo, vecino de Madrid, calle Mayor, núm. 483, 
piso cuarto, escritorio, y á un corredor llamado Miguel y con 
residencia también en Madrid, cuyos paraderos se ignoran, y 
no pueden suministrarse otras señas, para que en término 
de 15 días, á contar desde la inserción dé la presente en la Ga
c e t a  d b  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á prestar una 

¿declaración en causa que se sigue contra Agustín Alonso, por 
irregularidades en la entrega de quintos para el Ejército; aper- 

I eibidós qué de no hacérlo lés parará el pérjuicio ¿órfespoñdiente.
Dado en Logroño á 30 de Juriio de 4883.=Gálo Sáriz. *F» Ma

ximino Ruiz de la Cuesta.
MADRID—CENTRO.

1 Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ju
lián Gómez y García, Magistrado de Audiencia fuera de ésta 
Corte y Juez de primera instancia dei distrito dél Centró de la 

¡misma, refrendada por el Escribano que autoriza; se cita y 
llama á D. Alfonso Dik, de nacionalidad francesa, operario que 
fué del titulado en esta Corte «Palacio dé Cristal», establecido 
que estuvo en el solar de la calle del Carmen, esquina á la de 

jTeiuán, para que dentro del término ds 10 días, á eontar des
de el de la inserción del presente edicto en la  Gaceta  dé  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refren
da, sito en la planta baja de la casa dé Canónigos contigua 4 
las Salesas, á percibir un bote de hoja de lata con 56 céntimos 
! de peseta y Una pieza de dos cuartos que le fué hurtado el día 
3 de febrero último en dicho «Palacio de Cristal» ó autorice 
persona que en su nombre lo reciba; apercibido que transcu
rrido dicho término sin verificarlo, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 88 de Junio de 1883.= V.° B.a=Gómez.= El Escri
bana, Aniceto de la Roca.

MADRID^—;CONGRESO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso, refrendada por mí el actuario, se 
cita y llama á  tres gitanos, cuyos nombres son Juan José, Je- 
romo y Rafael, uno de los que es chato y usa traje negro, que 
la noche del 18 de Abril último se hallaron en la cuestión h a
bida en el Cafó Imparcial, haciéndose varios disparos de arma 
de fuego, á fin de que se presenten en este Juzgado y Escriba
nía, sites en la casa de Canónigos, Plaza de las Calesas, núme
ro  3, dentro del término de 10 días, contados desde la inserción 
! del presente, para prestar declaración en causa que instruyo 
ípor dicho motivo; apercibidos que en otro caso les parará el 
I perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 86 de Juriíó de 4883.=Emilio Ayllón.«* 
Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

¡ MADRID.—H(|SPÍpI(). ' .
D,x Francisco Rodrigues García, ^Magistrado de Audiencia 

fe^itqria^4effuqra’ Qo#©,: y d^prüner**;
,del Hospiufo íeJam ism ^ *  v  * * *

P'or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo i  Eusta- 
finio Crende Sevillaño, natural de Valdemorillo, hijo de Benito 
'y da María, de 18 años de edad, soltero, encuadernador, vecino 
de esta Corte, que ha vivido en la calle de la Verónica, núm. 3f 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 días comparezca ante la sección 4.a de la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de este distrito ¿ responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue contra el mismo por 
lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla^ 
rado rebelde.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
á la cárcel de hombres á disposición de la sección 1.a dé la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito del referido' 
Eustaquio Crende, cuyas señas personales son: imberbe, esta
tura regular, delgado, pelo y ojos castaños, sin ninguna seña 
particúlar á la vista, y viste paritalón y  cazadora de paño os
curo, camisa blanca de algodón y alpargata blanca cerrada.

Dada en Madrid á 81 de Junio de 1883.=Francisco Rodrí
guez García.==Por mandado de S. S., Federico Camacha y Ji
ménez.

MADRID.—HOSPITAL.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 
exhorto dél Juzgado dé guerra de la Fidelísima ciudad de Ceu
ta, procedente de causa criminal por estafa , se eita, llainay 
emplaza á un sujeto conocido por Juanillo, alias el Madrileño, 
natural que se dice ser de esta Corte y soldado que perteneció 
al Fijo de Ceuta por el año de 1874, para que en el término de 
30 días comparezca ante dicho Juzgado de k  plaza de Ceuta; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 85 de Junio de 1883.=Ándrés Caileja.=Por manda
do dé S. S., Antonio Burruezo.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del , Sr. D. Vicente Conti, Juez 

municipal, ó interino de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictada en autos ejecutivos ¿ instancia del Procurador 
D. Luis García Ortega, en representación de Doña María Anto
nia Palacios, contra D. Antonio Cerezo Cuadrado, se sacan á 
pública subasta, por término de 80 días, los bienes embargados 
al último, que con su última tasación son los siguientes:
Una aceña en término de Adamuz, partido judi

cial de Moritoro, en el río Guadalquivir, al sitio 
denominado las Huevas; tasada en cuarenta y 
cuatro mil sesenta y tres pesetas.. . . . . . . . . . . .  44.063

Una casa correspondiente ¿ la  mencionada aceña 
óontigua á k  misma, compuesta de un pórtál 
con su cocina, dos habitaciones, una despena^ 
una cámara pequeña por encima y su lonja de** 
lante; tasada en setecientas noventa y cinco pe
setas,G .¿. . . . . . . . . . 4 .       ^98 ‘

Y dos cuadras y un gallinero contiguo á la casa 
inencionáda, con su lonja, é inmediata una za
húrda de chamiza y cerca dé piedra Váúa; ta
sada en trésciéntas sesenta f  dos pesetask . ; .  . 368

Total.  .........   48.880
; Y para su remate, que será doble, y simultáneo en dicho 
Júzgadó de la Latina y de Montoro, se ha señalado el día 14 de 
Sfetiémíre próximo, á las nueve de su mañana, no ¿dmitíéndp- 
se posturas que no cubran las dos terceras partes de su tasa
ción, y consignando previamente los licitadores en la mesa del 
Juzgado la suma de 4.588 pesetas; quedando los autos de 

, nifiesto en la Escribanía.
Madrid 16 de Agosto de 1883.=V.° B.#=Felipe Peña.=El 

actuario, por G. Inés, José T. Sánchez de las Matas. X—833
: . >.¡ ;*• •, ■ v.i - : ;  : • :• ; •

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda, Juez de primera instancia del distrito 

de Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia dic

tada en causa sobre lesiones cito, llamo y emplazo á Manuel 
Gil Morcillo, dé 80 años de edad, natural'de Zaragoza, .^rqúi-, 
llero, que ha vivido en él^Távadéro núm. 74 de la ribera del 
Manzanares, á fin de que en el término de ocbo díás, á contar 
desde la publicación, comparezca en dic% Juzgado ¿  fin de ci
tarlo y emplazarlo para ante la Superioridad por haber sido 
declarado terminado el su inarío j haber de rémitirse la caus%

. á la Audiencia de lo criminal.
Y encargo á todas las Autoridades del Reino, que caso de 

ser habido el Manuel, procedan á su detención poniéndolo á 
mi disposición en este Juzgado. k >

Madrid 85 de Junio de 4883.« Francisco Tada.*=»El aé tü a^
‘ rio, Narciso Tribaldos. ^

MÁLA.GA.—ALA-®e dÍ : > '
, D. José Muñoz y Muñoz, Juez municipal é interino de pri-"v 

mera instancia del distrito de la Alameda de esta ícápital. > ^ f
En virtud de la presénte se cita, llama y empkzaqpor tór- ' 

mino de 45 días, contados desde la inserción>dé éste edicto en 
la Gaceta db Madrid, á D. Francisco Esteban Arnosi, Director ? 

i del circo ecuestre que funcionó én ésta capital en el mesíde Di^ 
Iciembre^de 4880, á fin de que comparezca en . ésté^úzgado^fe;
| prestar declaración en causa que se sigaehontrá Mánuel F e t^
¡ nándezMoralee sobre lesiones 4 Josó VeMe ,Nogales)rpreveiÍidó 
!que de no hacerlo le parará él perjuicio que h^ya.Tu^ar. v 
¡ - Dadaten Málaga 4 80/de Juifio<de 4883.-^JDSó MúñóZ.^)ftr^ 
mandado de Teodoro Díaz
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D. JoekMuñoz y Muñoz^Juez municipal é interino de primea I 

$<& instancia del distrito de la Alameda de eiía ciudad. 1
W tivirtM  de lapreEentefcitórilOTb^^^ téfffiinó J

Pdcesacb AntoÉ^IUMos Cftfsfo, hatural de Bai» ' 
#poha*dé ésta vecindad,. sditlfónordaterery de «0 años dé 
««dad» para que én el términos de 15 díás se presénte en la cár* 
ti®el púélica de efeta ©iiidád A responded i  los eafrgos que Ifc re- 
:*ultanfcn lacauto queae^i© bigue sobre hurto de trigo; preve
nido que de ño hacerlo le pararé el perjuicio que haya lugar.

Y áacargo & todas las Autoridades civiles y militares y po
licía judicial qué tengan noticia del paradero del referido, 16 
constituyanven k  cárcel pública á disposición dé este Juagado, 
dándome do ello el oportunoaaviso.

Dada ení la ciudad dé Málaga á ‘£8 id© Junio de 488&<=4osé 
Muñoé^Por mandadoiáé S. 18., Teodor© Díaz de Quintana.

D. fosé Muñoz y Muñoz, Juez municipal é interino de p ri
mera instancia del distrito dé la Alameda de «esta ciud&d.

Fot virtud dé la presente Cito, llamo y emplazo por térmnn© 
de 45 íias4^ariolom& Aragón Trávez; natural fle Borriol, «a- 
sad<vé&boque fué de carabineros, y de 44<años; de edad, á, fin 
de qué se presénte en este Juagado á prestar declaración em 14 
•ausal^ue'Wle éigueoonctFas consortes sdbre contrabandeó d é ; 
tabaed; pr^enS$o que de no «hacerlo se le declarará rebeídey 
leparérádt perjuioio^ue hajn lugar. .

Yéneaigo ájtodes*lá*'Autoridades V policía judieiád qué. 
tengan noticia dél paradero del (referido lo comparezcan, ante 
este Juzgado á los fines indicados.

Dada en la ciufafa&nMéíkm á J u n i o  detB88^«Joséi í 
Mu§oz.==áPor mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintal ia.

MANACOR. "
©.¿Antonio Rafael García» luez de primera instan* áa ééK 

partido de Manacor.
Por la^resentq.J^134úitó^ae rito, llama y emplaza A An

tonio Bisguerra y h^o,de J&imuf de Margarita, i laturalí
de Forreras y vecino de Camposs soltero, sin instrucción* de 4€ 
años^édad , á fin de que dentro del término de dD í [tosse- 
presentábante este Juzgado para notificarle la sentencia i recaída 
en c a u a a ^ ^  mbre burto dCígaiynafí.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, funcio
narios de da policía judiciálse sirvantprécedqr á  subusc a, cap- J 
tura y conducción á 'k s  cárceles de este partido caso de i ?er ha- \ 
bido.

t. Dada en Mánacor á 46 de Jumo de 4883.*=Antemo Rafael 
su ¿nánd&do, .Bartolomé Surada.

MONDOÑEDO
D. Fernando Paz Vivero, Sccrotario Judicial y (de gobiérno 

del Juzgado de instrucción de M#ndoikdP» sustituyendo á su 
compañero D. Nazario Seco. ’

Por la presente. y en virtud de lo mandado por la Audien
cia deesta^iudad, en resolución comunicada á este Juzgado,; 
que se#i#úsoiguardéliiy M u i  ppMil ^ m ó v ^ ^ i^ A - é n  i 
ja )
Domingo López, por faisedád» ísedta á los testigos Romtípg© i 
Azogue Tójal y Jqsó Acevo Preña, vecinos respedivamehto de ] 
Riotorto y Ferreiravclla, y ausentes en las siegas de Castilla 
chupar adero iguorsdp, á ñn de que comparezcan ante la Sala 

d® dlcphî  l̂^die^ciak ei d||& SO del e^rienttvy  
hora dedocedesumel&a^^ continuar las sesiones
del juicio oral en la referida causa; advertidos de que no veiri- 

A '  per|uicio que haya lugar en ftwochp.
Da¡dá veu ig,eiúdéd &  Mo^douedo á l i  de Agp^to de 188^«®¿ 

Memmdq ^ l l i v e r ^ .

N O T IC IA S O F IC IA L E S

Sociedad contratista de la picadura de vena 
de tabaco,

Paseo de Recoletos, 13, Madrid.
Un conformidad al art. f.9 de los estatutos, el Consto de 

i  administración convoca & una junta general extraordinaria de 
& cékmistas para el día S i del corriente, á las dos de la tarde, 
ex \ el domicilio social en esta Corte» paseo de Recoletos, núme
ro 46, bajo.

Sogún los artículos 45 y 46 de los citados estatutos, tienen 
den teho deAristéhcia á  la junta todos los accionistas quo q»* 
sean v cinco acciones por do* menos» depositándolas en la Caja de 
la Si piedad 40 días antes del señalado para la junta.

Mv’tdrid 46 de Agosto;de 4883***El Secretario» Ignacio 
Aramto. X—^

Compañía general de Carbones nacionales.
Amistosamente terminadas las diferencias que^dividían á 

esta Com*pañía, constituyéndose un Consejo de administración 
por todos acatado y reconocido; deseando éste reorganizar bajo 
*ólidés%iws4a^ociedád, y  emprender con vigor sus operacio
nes ó-liqulviacla honradamente sin detrimento de los intereses 
de nadie en el caso^dein^’ Ser aquello posible» convoca á todos 
los señores fundadores y accionistas á una junta general ex
traordinaria. para el dja %5 $Le este mes, ¿ las cuatro de la tar- 
4é, fen el dbmleniio ábciai^Cristiná, 4B, 4;#), para ocuparse de 
dichos extremos y demás que se detallan en la orden dei díâ

fue se pondrá de umnifiestoen esta Secretaría íodos los díar
iborablés#, d q > ^ i ^ 4 f 

I^^ñpi^Uja^lonMaS^^^^ foseen concurrir ¿ dicha junta 
deberán /titulas én la Caja social, á tenor de lo
dispuesto' en ei art. YG dé los estatutos, desde el 40 al M  del 
que cu m tm  4my0^ti^Mmmtreg&rét además, del correspon
diente regguardo,?la,oportuoa papeleta de entrada,

LoSuSeñom? fu#É^límJteinantes de la escritura social, 
bastará que presenten para poder asistir & la junta por todo él 
día t e l a  cédula de veclndaí-4otro documento que acredite su 
personalidad; pero so  tendráié^tó másque los que hayan de* 
positado acciones ó céduksdefúodadór queíes den derecho á él.

"Barcelona 8 de Agesto dé 4888.«=E1 Presidénte, Berimrdo 
J ^ q j U w ^ O o i^

Id  anco de Barcelona.
Inventario balamos* del mismo enfflde Junio de 4883, aprobado ■ 

por la pm ié gemrcd de accionistas en 5 de Agosto del esepre*- 
saio año.

Pesetas.
ACTIVO,------------------------- -----------------

Metálico eii Caja...................    44998.076‘8Í
Valores em j Letras y pagarés.. 19*57$ 849*29 

©artera., t Efectos á metálico 
y vencimiento 
medio de cuatro
días. . . . .   ...........  V.398.att8«

 ----------------$6974.457‘54
Sáldele cueútás transitorias  .........     10.794.415 99
Saldo de correspcmsales„ ..........  *------------ -     $5.?»4i‘7$
Edificio propio del Banco.  ......... 576000

53.391.65  ̂06 ¡

PASIVO. |
^Capital desembolsado por los señores acdonis- \

'tas por et 40 por 4m) de los 25 millones de 
pesetas, valor nominal de las 50.000 acciones
em itidas. .......     ‘41,000.000

depósitos.  ........            *6;48$.06040$
Guantas corrientes. ............       «38.570.655*47
Corredores. ..............      5.056*89

¿Intereses del capital pendientes de pago , . . . . .  49t49447l
Dividendos de beneficios pendientes de fa g o .... $4.306*75
Fondo de reserva.   ..........     $.544.7$$*^
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan

cias ................          775.358*05

53.394.65$*06

Barcelona 14 de Agosto de 4883.*=Los Directores, Oscar 
Pascual.**^Antonio María BrusWManuel Girom. X—$35

La F o rtu n a .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Hay un sello que dice: ̂ Administración de €®ntribueione¡s y 
¡ Rentas.-^Provincia de Madrid.—Número 337.—En la villa de 

Madrid, á 6 de Julio de í8S3, ante mí D. Esteban de Samaniego, 
Notario del ilustre Colegio de la Audiencia territorial de esta ’ 
capital, con vecindad y residencia en la misma, y de los testi
gos que al final se expresarán, comparecen:

El Ilmo. Sr./D. Tomás^Fábregas de Mcdina^de 63 años, ca- 
sado, Gobernador civil, j u hilado, de esta avecindad, en i a calle 

| de Lavaos,^núm. 4$, cuarto segundo; y  
j Los «res. D^^Tomáa lábregas y Martín, de 37 años, casa- ' 

do, empleado, también de eota vecindad, en la misma casa que 
| el anterior, piso cuarto.
| D. Marcos Lancia y G&rcía, de 6E años, viudo, emplead© 
i cesante, de la misma vecindad,en la calle de Galatrava, nú 

mero $9, piso cuarto.
Doña María Amalia Moreno1 Martes, de 64 años, viuda, pro

pietaria, de igual vecindad, en la plaza de las Cortes, núm. 8» 
cuarto entresuelo.

D. Vicente Rqyory Gracia, de 45 años, casado, propietario, 
también vecinode esta Corte, en la calle de San Lorenzo, nú
mero «. cujartp,tercero. , - ;

Presentan y recogen sus respectivas cédulas personales, de 
qpjp^.jiéptipa^éuarfca, quinta y  novena oíase,-expedidas por i 
eí Administrador de ¿Impuestos de esta provincia en $8 de Se- ; 
tiembre, 44 de Octubre y 44 de Setiembre dql año próximo pa- 

: sado, 6 de Marzo del corriente, y 4 de Noviembre último, bajo 
los números 96Q> 618» 6.034, $  y 6.887.

Comparecen á este acto, todos por derecho propio, y el últi- 
, mo, ó sea el D. Vicente Royo y Gracia, además en nombre y 
representación del Sr. D. Josó¡ Alfonso de Egnizabal y Cavani- 

dles, vecino de Albacete, á virtud del poder que le tiene confe
rido con fecha $9 de Junio último ante el Notario de la ciudad 

S o  Albacete D. José Serna y#íiva, cuya primera copia debida
mente legalizada me exhibe en este acto el Sr. Royo para acre
ditar su representación y  se une á esta matriz para Insertarla 
al.final de sus traslado^.

Aseguran challarse en el plano goce de tos derechos civiles 
«eon la libre administración de sus bienes, y teniendo é mi jui
cio la capacidad Ipgal necesaria para formalizar la presente es
critura de Sociedad, manifiestan:
,<$Primero. Qué son dueños de una naica argentífera titulada 
LaíProvidenciaiéita en término de Ventrosa» provincia de Lo
groño, qué antes se conocía por i a  Inocencia, paraje que llaman 
arroyo ó barreneó de Fuente Vellana» de 4$ pertenencias, que 
componep jíÓffiWirnetros cuadrad°s de extensión: linda á Nor
te camipo público llamado de la Hoz ó de Néjere y Encina 
hueco; al Este el citado camino y arroyo de la Fuente expresa
da; al Sur tierras de Pugo de Medreviílá, y al Oeste la Peña 
de Cuesta Albantf y dicho arroyo*

Procedencias.
Diéha mina fué demarcada legalmente, y se expidió título 

de concesión y propiedad en 40 de Enero de 4875 por el Gober
nador civil de la provincia de Logroño, á nombre de D. Vale
riano Casas y  Malo, y á virtud de varias transmisiones perte- 
nepe^qp la actualidad- á los comparecientes en la proporción 
siguiente.* 84 centésimas partes al Ilmo. Sr. D. Tomás Fábre- 
gas de Medina, 45 á D. Tomás Fábregas y Martín, 1 1  á D. Mar
cos Lañéis y  García, l$  á Doña María Amalia Moreno y Mar- 
tos, cinco á D. Vicente Royo y Gracia y 86 á D. José Alfonso 
de Eg^izajbal y Cav^niü^s, quq ó» Juutocomponen Ja totalidad 
de la inína, y  cuyas participaciones fueron reconocidas y con- 
signada^por k s  sem^^Qi^sindicados efí una eseritura de de
claración y cesión de derechos que solemnizaron por mi testi- 
mqnio euo44 :de)Mairzo djfel corriente año, Ja cual fué inscrita 

4a; p3Cop|ieda.d de Nájera* t^uio 4 ' de Ventro
sa, folio 40J vuelto, fincá núm. 407, inscripción 5/

, C a r g a s .
Manifiestan Iqs Interesados que la mina que antes se ha í 

descrito^tíéne contra sí las afecciones siguientes:
Un,crédito dej 5p0' pe^etas á favor de D. Valeriano Casas y 

Malo á s||isfacer¡ 0913 ¿0^ primeros productos que, dé l a  mina 
se adq^e|(an, y cmt cpmp|n8y|ción de varios gastos efectuados ; 
en el Registro y adquisición del título de la misma.

Y un arrendapiiento por término de 30 años, á contar des
de 44 de Marzo próximo í* pasado á fayor de D. José Patón y 
Ooll, D. Cirilo Alonso y Tobes; D. Pedro Núñez y Samper, Don 
Autopio E^ébanqz y Oltja, D. Eduardo Regúlez Cano, D. Ma
nuel Vega y Olerp y D. F¿r&.nciscó¡ Gómez,Padíerue, Jos cuales 
á su ve?, en el prppio dífi¿ formaron Sociedad o\e par ti do,coa la 

, denominación ae m.> $wfyentrQ < pog esciátuita atítc eí presente 
'Notario* ív  ̂%

Jta la férmei fue adviene relacionando aorrespon*.

de á los comparecientes la mina objeto df 1 presento instru
mentó, cu^ós keñoré8 íiátt detWtóiháWéáfabltMr 
©iedád propietaria páfá el aJíYÓvéchsmiéii^b dé la ñiisma, y al 
efecto lo realizan bájó Iafc sigúíérítés

B tim
i*  Con la denominación de La Fortunarse formaliza y esta

blece una Sociedad propietaria, especial minera, con arregló 4 
la ley de 49 de Octubre de 4869, y su objeto es explotar la mina 
titulada Xa Providencia» sita en tórmir.o de Ven tros a,provincia 
de Logroño, mediante el arrendamiento que como queda dicho 
tienen verificado, ó cuando éste cese por cualquier causa, traba
jarla por si ó beneficiarla en la manera que mejor les convenga.

¿,V El domicilio sócial para todos los efectos legales *5»r* 
Madrid, y el término de duración es ilimitado mientras subsis
to, el objeto social, pero podrá disolverse?en cualquier época por 
aenerdo cks los socios.

3.a El ̂ ?apital social estará representado y dividido en $00
acciones nominativas é indivisibles, y teniendo en cuenta que 
la mina m  halla arrendada, y que para atender á las necesida
des de instalación basta la suma de $.000 pesetas; desde ahora 
fijan á cada una de las $00 acciones emitidas 40 pesetas, las 
que formarán el capital social con que empieza esta Empresa 
sin perjuicio de los dividendos qu« se expresarán ©a la base 6.‘ 
Las referidas «acciones tendrán iguales derechos y obligación©* $ 
para percibir la parte de beneficios que la Sociedad' realice,? y  
para contribuir á los gastos sociales, y cada una representa u r 
voto de decisión en las cuestiones que se sometan 4-la* delibe
ración de la Sociedad. >

4.* Todas las acciones son transféribles entre vivos por ce
sión voluntaria por simple endoso, bajo la exclusiva responsa
bilidad de endosantes y cesionarios; por herencia y otras cau
sas s© transmitirán con arrégto á ítosdisposieaÓnéS'déi'dérechc 
común, pero ninguna transférescia producirá efecto{eü la So
ciedad, mientras no se halle corriente en el pago de su% divi
dendos y no conste nrietada e® sus libros.

5:* La Socíedad oomsiderará oomo úodo á túdo^el!jque terfffa 
inscrita una ó más ̂ acciones á su nombre én los libros de ía> 
Empresa, y todos tendrán igual razón y dereoho p.^ra interve
nir en los asuntos de interés social y para desempeñar cargos 
y comisiones«de la misma.

C 6 - La Sociedad atenderá al eumplimíénto^de todas sus 
obligaciones ̂  al pago de todos sus (gastos condbs r acurres que 
acordare.

La faltavd#pago de¿dualqaiar (dividendo^ciuyo descubierto 
se anuncie en la Gaceta ue Madrid, producê  ̂ la inmediata 

. amortizaciónede las acciones que no satisfagan eus dividendos 
en tes Cajas sociales dentro de los 15 días .siguientes al de la 
publicaeión de losíanunciós, y  los * poseedores de las acciones 
amortizadas iperderán todos sus der«chps á los desembolsos 
realiaados sinindemmzación alguna.

7^ La Soeiedad^e rige y gobierna: primero» por las pres
cripciones de las presentes bases <jqe se desarrollarán y am
pliarán en un reglamento particular que será discutido y apro
bado en junta.general de socios, desde cuyo momento se? obser* 
vará y cumplirá como si formara parte íntegra de esta!escri
tura; y segundo, por loa demáá,acuerdos que sucesivamente se 
tomen por la junta general dsq socios en armonía y conformi
dad con lo dispuesto en estas bases.

8.a La representación, dirección y administración de !á So
ciedad estará á cargo de una Junta directiva, compuesta de 
Presidente, Vicepresidente,, Tesorero, Contador, Secretario y 

I dos Vocales, cuyos cargos serán desempeñados desde hoy en k , 
i manera siguiente:

Preeidento; ílm©* Sr, J0. TomáaFábregasdeMedina. ¿ <
Vicepresidente: D, José AJIfonsq ¡de Eguizabal y Caláinilles. r
Tes^ofo: D* Viqéhto Rom y Grada.
Secretario* Contador: D. Tomás Fábreg&s Martín^ í
Vocal: D. Marcos Lañéis y García.
Dichos cargos serán representados por los cinco' ípdieados 

señores hasta,tanto que^se reúna la.junta general de socios y 
se haga naeyá designación de los que deban componer í& di
rectiva. •

9 / Son legítimos y oblig&torios para todos ¡ ^  socios los 
preceptos contenidos en estas,bases y el reglamento que apruebe ■ 
la Sociedad, y los acuerdos que se tomen en justo general de 
socios por la mayoría devotos que en cada caso se emitan, 
mientras no contraríen las prescripciones de aquellos; pero 
cuando se trato de la venta, arriendo, hipoteca ó abandono de 
la mina, y de la reforma ó modificación de las bases ó regla
mento, ,0 de la disolución y liquidación de la Sociedad, será ne
cesaria la conformídadvde, Jas dos terceras .partes de los votos • 
que se emitan para que los acuerdos seaa legítimos y obliga
torios.

40. La Sociedad celebrará una junta general ordinaria du
rante el mes de Marzo de cada año, en la cual se dará cuenta 
de la gestión directiva y administrativa, sometiéndose Ala - 
aprobación definitiva de los socios la Cuenta general del ejer
cicio anterior, y en cuya junta se tratará además de todos los 
asuntos de interés social que proponga la directiva.

44. Se celebrarán además juntas generales^ extraordinarias' 
siempre que la directiva lo juzgue conveniente* ó lo pidan socios 
que posean el 40 por 400 á lo menos de las acciones que haya 
en circulación; pero en estas juntas sólo podrá tratarse del ob
jeto que las motive.

4$. Para que pueda celebrarse junta generales necesaria la 
concurrencia de socios que posean por sí ó? en representación 
de otros la mitad más una de las acciones*que hubiere en cir
culación, á no ser que se tratara de los asuntos expresados en 
la última parte de la báse 8/ ,  en cuyo caso será necesaria la 
concurrencia de socios que posean ó répreienten las dos terce
ras partes de las acciones en circulación. <

Cuando no asistan socieé que posean y: representen el nú
mero de acciones requerido en el párrafo anterior se convocará 
otra vez la junta, y en este caso se celebrará con Jos socios que 
concurran sea cual fuere el número de acciones que posean, 
siendo válidos Jos acuerdos qué se tomen.

43. Cuando la mina se ponga en riqueza se descontará lo 
correspondiente p |ra  hacer pago á D, Valeriano Casas y Malo 
de las 500 pesetas que se le adeüdán por los conceptos mani
festados en la exposición depargss.

Bajo cuyas b^ses queda fundada y establecida la Sociedad 
especial minera propietá^ia, titulada. h$ sometiéndose
para su cumplimiento a los JuzgadóS y Tríounamlordinarios de 
esta capital para las notificaciones y diiifeneias A que pueda dar 
lugar con renuuQia.de tpdo fuero. „ f 

Yo el Notario a/yiér%
Primero. Quejón arregló á ío prevenido en el art. 3.* de 

la ley de 49 de Octubre de 4869,,%cqps^tpéión de la Sociedad 
se hará constar por aeta « c i r ia l  levantará á presencia
de los tenedores ó reiH?esentante%d^,la mitad por lo menos de 
las accionas emitida%.*y su capia. así como la de la presepto , 
escritura, se p u W m tfm m iS  Gaceta dr, Madrid y Boletín ¿ 
ojiml dentro del plazo de 45 díasfJá contar desde Ja constitu- ’ 
ción cto Ja Socjedád^'iPáta que llqgue i .  conocimiento déh$&^ 
blico; deb^üuo tambión remitir dentro del plazo indicado co
pia de dichos documentos al Gobierno civil da ~e^^|bvm cia 
pam remitirla* 1  Ministerio de Fomento. . h
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S e g u n d o . . 8 8  h a c e  e x p r e s a  re se rv a , «te l á  h jp p te e a  ;ic^ra
x t u  é u y a v i r t u d  t ie n e  e l  E s t a d o , 3a  p r o v in i iá  y  e l M  u n ic ip i

p r e fe r e n c ia  s o b r e  c u a lq u ie r  o tr o  a c r e e d o r  p a r a  e l c o b r o  de 3 
ú l t i m a  a n u a l id a d  d e l  im p u e s to  r e p a r tid o  p o r  c e n tr ib u c io n é s  ; 
n o  s a t is fe c h o  p o r  la  m in a  o b je to  d e l p r e se n te  c o n tr a to .

T e r c e r o . Q u e  la  p r im e r a  co p ia  d e  e s t a  e s c r itu r a  s e  h a  d  
p r e s e n t a r  e n  l a  o fic in a  liq u id a d o r a  d e l im p u e s to  d e n tr o  d e  81 
a t e s  s ig u ie n t e s  á  h o y  p a r a  s a t is fa c e r  á  la  H a c ie n d a  p ú b lic a  lo  
d e r e c h o s  q u e  d e v e n g u e , b a jo  la s  m u lt a s  q u e  S e ñ a la  la  le y .

C u a r to . Q u e  la  m i s m a  c o p ia  s e  k a  d e  p r e s e n ta r  en  e l  R e 
g is t r o  d e  la  p r o p ie d a d  d e  N á je r a  p a r a  s u  in s c r ip c ió n , s in  cuy< 
r e q u is ito  n o  s e  a d m it ir á  e n  lo s  J u z g a d o s  y  T r ib u n a le s ,  C o n s e 
jo s  n i  o fic in a s  d e l  G o b ie r n o , s i  e l  o b je to  d e  lá  p re se n ta c ió r  
fu e r e  h a c e r  e le c t iv o  e n  p e r ju ic io  de te rc e r o  el d e re c h o  q u e  d e 
b ió  s e r  in s e r i t o ,  s a lv o  lo s  d o s  c a s o s  d é  e x c e p c ió n  q u e  com p ren d e  
e l arfe. 3 9 6  d e  la  le y  H ip o te c a r ia .

A s i  lo  o t o r g a n  y  f ir m a n  c o n  lo s  te s t ig o s  in s t r u m e n t a le s  D od 
D io n is io  C a lv o  y  F r a n c o  y  D . M a c a r io  Ip a r r a g u ir r e  y  F e r n á n 
d e z , m a y o r e s  d e  e d a d , d e  e s ta  v e c in d a d  y  r e s id e n c ia , s in  im p e 
d im e n to  le g a l  p a r a  e l lo , s e g ú n  a s e g u r a n .

P r o c e d o  y o  e l  N o t a r io  á  lá  le c tu r a  de e s te  d o c u m e n to  por  
r e n u n c ia r  ¿  h a c e r lo  p o r  s í  la s  p a r te s  y  t e s t ig o s , p r e v ia  in s t r u c 
c ió n  d e  s u  d e re c h o .

Y  d e  to d o  lo  c o n t e n id o  e n  e ste  in s t r u m e n t o  p ú b lic o , c o m o  
r. de c o n o c e r  á  lo s  o t o r g a n t e s ,  d e  su  v e c in d a d  y  p r o fe s ió n , d o y  

f e ,= » T o m á s  F a b r e g a s  d e  M e d in a .« = V ic e n t e  R o y o .= T o m á s  F á -  
b re g & s M a r t i n .« * A m a l i a  M o r e n o  M a r te s , v iu d a  de L e ó n .= » M a r -  

" e ó s  Lancis.^— D io n is io  C a lv o .* ^ M a c a r io  r p a r r á g u ir r e ,= » 8 i g n a -  
d o :  E s t e b a n  S a m a n ie g o .g

A C T A .

N ú m e r o  3 8 9 .— E n  la  v i l la  d e  M a d r id , á  9  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 3 .
,Y o  D . E s t e b a n  S a m a n ie g o , N o t a r io  d e l i lu s t r e  C o le g io  d e  la  

A u d i ,  e n c ía  t e r r it o r ia l  d e  e s t a  c a p ita l , c o n  v e c in d a d  y  r e s id e n c ia  
e n  k  « m is m a , h e  s id o  r e q u e r id o  p or e l l im o .  S r .  D . T o m á s  F á -  
bregas* d e  M e d in a , d e  6 3  a ñ o s  d e  e d a d , c a s a d o , G o b e r n a d o r  c iv i l  

J u b i la d o , d e  e s t a  v e c in d a d , e n  la  c a l le  d e L a v a p i é s ,  n ú m . 1 8 , 
c u a r t o  s e g  ‘u p d p , e l  q u e  p r e s e n ta  y  r e c o g e  s u  c é d u la  p e r so n a l v i -  

^ f é a t e d e  q u  c i u s e ,n ú m .9 6 0 , p a ra  q u e  b a g á  c o n s ta r  p o r  a c ta  
n o ta r ia l  lo  a  ig u ie n t e :

Q u e  p o r  &  t r i t u r a  o to r g a d a  a n te  m í  e n  6  d e  J u lio  p r ó x im o  
p a s a d o , h a  ten* ^do lu g a r  l a  f o r m a c ió n  d e  u n a  S o c ie d a d  e sp e c ia l  
m in e r a  p r o p ie k  XT*a * c o n  Ia d e n o m in a c ió n  d e  L a  F o r t u n a , p a r a  
e x p lo t a r  y  b e n e í i  c ia r  *a  a r g e n t í fe r a  L a  P r o v i d e n c i a , s i t a  
e n  té r m in o  d e  V é l  i t r o s a , p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .

Q u e  r e p r e s e n t a n  A  d ic h a  S o c ie d a d  ei S r .  F á  b r e g a s  é n  c o n 
c e p t o  d e  P r e s id e n t e , V 0011 e i d e  q u e  a q u e lla  se  c o n s t i t u y a  
t á g a lm e n t e  h a  c i t a d o \  m  s a  d o m ic i l io  á  u n a  j u n t a  g e n e r a l de  
s m i c B  d o n d e  c o n c u r r í  y  0  N o t a r io , y  s ie n d o  la  h o r a  d e  la s  
n m w e  d é l a  n o c h e , s e  a b r ió  ia  s e s ió n  r e s u lta n d o  h a lla r s e  

p r e s a n t e s  l o s  s e ñ o r e s  q m  ’  *  c o n t in u a c ió n  s e  e x p r e s a n  y  la s  
a c c io x ír is  q u e  e a d a  u n o  r e p i %es« n t a -

K ft  X i m o . S r .  D .  T o m á s  F i  b r e g a s  d e  M e d in a  t p á t  s í  c u á r é n ta  
y  d o #  a c c io n e s x

Q ^ ,  T o m á s  F a b r e g a s  M a r t ín  í(*e m  t r e in ta .
D .  "V ic e n te  B o y o  y  G r a c ia  í &  d ie z .
E l  m i s m o  r e p r e s e n ta n d o  a l  D . J osé  A l f o n s o  de E g u i z á -

4 b a l se  te n t a  y  d o e . . , .
D i M a r e e »  I j i ñ é i s  y  G a r c ía  p o r \  ^  ^ in M d é S i  • 

á  T o t  A i  c ie n to  s e t e n ta  y  s e is .  ív
 ̂ C u y  fas c ie n t o  s e t e n ta  y  s e is  a c c i o n i ^  ^ep resé ñ tar? m á s  d e  la  

^  c *e  *a s  d o s c ie n t a s  d e  q u e  se  c o m p  o n e  la  S o c ie d a d , y  é n 'tá l  
c o n c e t  ^  7* c o n  & r r e & °  a  i °  q u e 'p r e v ie n v *  «1 a rtx  3 /  d e  J a  le y  
d e  1 9  a . e O c t u b r e  d e  1 8 6 9 , e l  S r .  P r e s id e m  e , d e  a c u e r d o  c o n  la  
i n n t a  ge . d e  s o c io s ,  d e c la r ó  legaim entvC  c o n s t i t u id a  d ic h a
S o c ie d a d , #  v á l id a s , p o r  l o  ta n to , to d a s  la s  m e d i d a s  y  reseá i& cio -  
n e s  q u e  e» 1  u i i s m a  s e  t o m e n  c o n  a r r e g lo  á  s u s  e s ta tu to ©  y  r e -

g la m e n t o ^  a fe c to s  q u e  h a y a  lu g a r  le v a n t o  la  p r e s e n t e  s e t a ,  q  ue  
f i r m a  e l  i lm  I t r í s í m o  s e ñ o r  r e q u ir e n te  c o n  D . V i c e n t e  R o y o  y  
G r a c ia  y  D . M a r e o s  L a ñ é is  y  G a r c ía , de  e s ta  v e c in d a d ,  q u e  aefte- 
m á s  d o  s o c io  B p r e s e n c ia le s  lo  h a c a n  c o m o  t e s t ig o s ;  y  d e  to d o  Y o  
c o n te n id o  c o l  a o  d e  c o n o c e r  á  la  p a r te  d o y  f e .^ T o n a á s  F á b r s * -  
iras d e  l l e d i  B á .« = V ié e n t e  R o y o .= M a r c o s  L a  n c i s ^ B i  g n  á d é*: 
E s t é b a ñ  S á tn a  n ie g e *  X - - £ 3 i

Ayuntamiento constitucional de Madrid

D e  lo s  p a r t e s  r e m i t id o s  p o r  la  A d m in i s t r a c io n  p r in c ip a l  d e  
Mfttatato Inw«Mación del Mercado de grano» j V i-
mm de policía uab»m» insultan ser los precios de loe 
¿  consuma «a el dí& ée ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4^0 A fc pesetas el kiiojp&msx .
¿den*- d» «armara de 4*60 á% pesetas climogtárq#. ■
LásmXá& tea*Hk«4 4*60 4 6 pesetas d.silograiatî
Jáfiatáft e ié^ '4» 4*80 á 1‘30 pesetas el kilogramo,.;
;^oeino a ñ ^  d© í*40 i pesetas el kilogramo, 

éa 3 4 4 pesataa el kilogramo» 
de 4 <ral poetas el kilogramo.-

deG«66 41*60 pesetas el kUogra^e* ■ •
gmtas t\ kilogramo,, 

nos* as Wfo i  í) 80 pesetas el kilogramo.
Lealdas, 0*34 4 0*10 casetas el kilogramo.

vW W L de OSO 1 0‘8S pesetas el k 
S a i h S d e  0*08 h 0*40 pesetas -

<!«•«*&* é*Wn 4€K)8 pesetas el kuograss^ 
r¿üóm da £ 4 4*30 pesetas el kilogramo*
Patatal 400*43 40*80 pesetas el Mlo^amo. 
kttát», « e l 4 4*80 pesetas el litro y de 40 & 41. ^
Vis»,é® 40*84pesetas «1 Uto« .» de 7 á8_^ á8*a:tifr 

«te OT8 4 0*80 pese4ae si ? 4* 6*20 ¿ - - ) e)

KéS&t — Vacas, 491.— Carneros, 399. — 0-ordc ̂
TOSS -^ S S 6 .-O v e i¿ 8 ,3 5 9 .-T o t a l , 1029.

S »  | « e o s n k i l o g r a m o s . * . . . . . . . . »  4 8 .9 9 5 * ^ 0  ;

Mat jMV la A«sfis«^ssíW'1j^fieípas da emwtss» ̂
« > S S m  Mi* “

I Pt» | F .. '. . .  | ru, C *.

-«WMrf. 3354*79 I Ciudad Real.¿*. Á * ».889‘0»
ftíiim-Ht ' 4 738-¿5 Correos.. ** *. 6^31

A síUta d M o s ..,.^ .. :aMm
i.i00‘38 M osteases...^ .,. 919^0

A w s f e . . .  9 0 9 '2 l  I m p e r i a l  4 6 i ‘Q4

Valencia *974*361 -  I artmaM
i W B o d i k . . . 1567444 45.90865

J b O s m

Obtérvaiorio d e  M a d rid .

Observaciones meteorologia del dia 18 de Agosto de 1883  
\ Ii i t t i u n i t  i  I
¿ & í» í«a &  y íhikmUJ ¿ t i  á z i . j

. ,  * * * * . .  I * 2 2 * ,  M K tóB W o f
I ; 11 1 1."" ""1 IBi|? ém 7te»¿á«] d«k„
i t f U u !  s m .  P J C T  :■

£ á c k » u g  70994 45*8 I 44‘9 ¡NE, . .  * 4^espejado.
9 d « la n ..l  7i0‘24 18*7 | 465 fIL.. . .  J l d e m . J i d e m .

$2d«idí&*J 709 54 26 5 | 46 6 |E J ld e m  .. íl&em.
la L. J  708 05 «9*6 | 47*6 ¡E .., . . .  ídem * Jld^úX

N e i a t . j  70743 37*7 f 46‘4 |NE..... Icaina. ¡Idem.
708‘fiO 14*6 i 44*2 §SE. . . .ild©i&. Jldem.

$ m $ i? a ttu r ft  m th ú m e  é * i  m ® , o bs
Nos* ¡ $ j & i * s a u . . . . .  447 .

Dltatltia. 46 3
t?£)&$*?at«ra s&áxima «i Sol, & d#$ ¡mum. de k  36 6
í*?i« ídL, dentro d« mx ©alífera d® cristaL 57 0

SMf6reá0k4.. .o . . . j» a . , . .a. . a, e. 0^ x e. ; w 30*4 .
ra Máxima ,á «¿ele sk m b to ? , ¡mú® é k  

tterra vt^etM é l a b o r o h t e , ' 406
• lé#» iwíiaixaa,ídL..*..••• ***♦**•-.•.•.*? ,442,

o'áslá. . . .  * 36 4 •
-tSI«l vtette ea tes ídtlMáo'f''24‘‘'li^i^ ,0di#  ̂ '• ¿XJ?

®8©fe3ft3$5. •••♦•»•»«» ® • c a # „L,  ̂̂  y30
f M t á k d a  harofitótrfea, id . *.**.«<, . - ¿ u ^  • M  1
Miwt* id. coa mjMwte á la  atedia aauaL.é tes esevi'- ; '

de k  £«6lM .... . « • • • . . . « . 0 . #. . . . . . . . J . * . 4.4*0
iUhvte 6» ks tEtaa* U  hmm {mihfjae*ro*J............ »

‘Báw&toft iw g r& ftm  rrn áée$  m M  m m m tw m  m M M H á ¿k 
m>e d  $n*fo ütmwférw® m  mvim m n ím  í$  U  F m ín M s  á" 
im n m n  U  l» t  m  F r m m  i  JM4ñ á lm  $i$nt &
£U 18 U Agosto

Aliara'• 3fe»$«íá- Irfienia/ i1';:X:-.¿-- ■ ,
krsx lteloa  •• ssra» - :• ,  ' .'■ '

> «̂ajti»A»s.9. 4 0f-T «r aí- s® jjato '*i0a 4® á??l
^  atâasi*- sísate.'. «aami»oú^. isaias. , . w , XtSBIÍI- - „.., ■ . , ,

Sekttffida. 766‘8 20*4 Caima. Casi desp.*
BÜba©•••••. 76T% 22*4 SE].. . .  Idem.. Nuboso„,. Movida
Oviedo...... 766‘9 200 N ..,. . .  Brisa.. Despejado. ^  ;
Cerufta (ik). 767*5 20*0 . Calma' Ai®.u.-abes. -l’rsB.orX
üfáátiag#,**'.. 7Í4‘8 24*4 Nx....X Idem.. Despejado. • s, ‘
Feátóvédrá. 76l‘7 15 0 NE'.x., idém.. idetó..^..' t . »■ '

tm** -{ik.);. 7«5‘3 22*7 NNE.. x Brisa ..  ídem . . . .  Ítum*
Cifoere***.,. » 26‘4 N E .... ^ieato. ídem . . . . .  • .%
Í?adt3©Z4-..'v. ; 760 5? 18*5 E.. . . .  Calma♦ Idem. . . . .

"' ’ 61‘1 ’ssX E. Viento, ídem . . , .  . T^um,*
Sevilla   764*5 298 NO..., Calma. íd em ..... »
fad fa i.X ..- 762*2 2W;, E ....... V.*;ft?,. i d e á i s «, Agitad®
Málaga»....f 766*0 -6*0 É....... Idem .. Nuboso.. JOkaje.
#ramadsá....l 766*9/ 23‘2 SO...,. Calma, Despajad®; ...»
Cairtagesa.»• 7650 2&5 NE..X. Idem.. Celajes..00- Picada.
¿Oí<3*Jateu.... 768» 18*0 SE .. ¿Brisa«. Nuboso. . . i »

766*5 24Si ENE„ .̂ ídam... Id em ..... &
Valeveia.... 766*7 95 0 S0...»>. Idem.,; Idem. . .  .. 4 » ;
âííirta' x 19VB .14‘O X ÍSO. X., bftapejadot ‘grtajM|-®

7058 24‘6 ONO... Calma, Idem ....<^ &

ferael.. . . . .  <64 0 24*5̂  N E . . í d e m  X. ídem *X-J : ' .r
ñisúfagext»... »  83*8 N O B r i s a , IdemXX., . |
i é d a . - 704*5,-. -20*4/' NE¡.. Calma» Idem,x*..*» « ■
íiMrgoi»,.. .. 4  ■ 708-9; , 45̂ j6: .. N8.>,. Vieuto, ídem.Xxx~ r- •■:»••■;••
YaUadolii» .1 .707*0 20 0 nS  . .  Brisa. * Idam. . . . .  ¡ »
Mamaiaá'XJ ' 765*4  ̂ f9*5 . . ¡ídem X̂ Idem . , . . .  ? .- *
f3®g©vitu.» ,.  76412 14 0 ]NO. ...jldem ...ídem . . . .  o a»

Maidriá  « » ♦  *3 9 E Idesa .. kdeai!....,. ; »
íljgaerial.... . .  .765*8..• • 34*4 NE..,. Calma, Idemx;
mfaé 765*3- 20i8- N., , . , .  ídem. , Idem . . . . .

•-• 767*2 24*5 SE..... Brisa.. Nuboso... i :»
Farí»»4...... 767*3 47 8 SO . Idem? . Cubierta**J
0rif^Mfi...»  7655 .' .4:6*0 . SO.... Jldem ... UuyiQ-Sd« .| ^
■Xi, M átki64a‘. .|  ? 708*5 * 43*8 N . . . Idem.X Cubierto,. ¡ V
Mad^Aix,.. 768*8  ̂ 47*5 ONO...¡IdemX. I d e m ; J ; , X ^  " -
iia^slte.v-... 7-68'4--,' : 4S ^ V E , Idemv. BespejadoXv * •
Ckrmo&t... 768*5 45;4 N.X* • 4 GMma. Cubierto..| *
Ferpi-Ma..., 7648. x 10*7" NO..x...tei«aX. Despaíado.
S iok ,* ...... 767*4 ; latea . .« • ¡Calma. Nub®ato-..J •»
K t e : . , , . . , . ,  |

75»te* : 4’9‘4 ' N ... .. .  BrÍMX. »
Mávoka.... I . |

| 7^<8 I S0«S |0S®i.. üctoBt. .  jCiibierts . | .
I ■■ '■ 9

;Bií-feoci6i¿ d e  Gowpem y  Tdíé¿SBÍ09 x' , .
Según los partes recibidos, ayer no Uov’iá en proviioeia al

guna.

B o l s a  d e  M a d r i d  

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  dia 18 de agosto de 1883 comparada con  
ia  d e l  d í a  m t e r i o r .

c a m M o a l  c o n t a d o .

- FONDOS- FÚBLIC6S;. X \
D ía 4 7 . D ía 4 8 .

p e rp e tu a  a l  4  p e e  to e  tarterie*.. .  62  20  6 2 *3 5 - 40 - 4 5 -5 0
á  p í a t e *  62*36 ^2 6 C-9 0  fin próx.

n& p u b U c a d q .  62*60 ^  , | .
• p t q u & e s ,  O l^O -*2 ^

M e m if t .  a l*4  p o r  t e p i g t v f i k B r .^ ^ ., ... •. 6 0 *i5  . 6 »  ftBx. ;̂..;'
W j f c i w f i i á o j  V >  -x ' . 6 O40  x;'

:v ,■ • ■ -r-.i é  p k i á  6 0 *4 0 - *  t
<ví.; p e& u eñ o t • 60*60 - - ; 'r ' % » í-

>dem amcrtíaable'aiápor 46I..X..-.w.,.v;a  , f^40,s:: r ,v76 x;í  -x 
. ; . V „ x p e q w m e t  ¿A  . - - W * M 9 : --.xx

^ ih a k a b ip ck o a ria sid í»  k  k l a d t  C u ba, r,: -■ ’ X. ,,i  ,■>
w no ptioiícadó. * 96 6l0 d. '

Satiee H ip o te e ^ ^ * « M B é « M w  p o r J |0 
a m í á l . * 402̂ ,0 . a/.

Id em  Id.— C ó d n lu  a l B p o r  4 M  a a ú a lf . 7  'S í  t í  ”  ' . ■ - / • " .
Ic c io a e , d e i B a sco  da E s p a fia .. . .  —  »t*t © ,» ' 383  « j *

Cam ltiM  • fid a les  sobre p iases d el Reino.

samo iKfsnaoJ baío. nasncM

ÍUNMill.<<¡ ¡ pw, » Lagrofs.,.. par. - ,
A lsoy ....... .va.-, «1» Mro»;   par. i
ilisastó.,..: T«T, *■ par. »
álífeéría.^,. - ® <1* Málaga...... IfSft. ;■• , fj,
A v ila ...... i i , » líuroia   1|6 *
ladajos..... . . Il* ¡ . »  Orea»  par. *
lar^cloia.J paiv i  Oviedo.. . . . 9 4f4 *
l^ayvx....á - -fif » | Falencia..a. 4l« ®
lilb a© ....., 4¡8 * Pahua MalL* par. ®
}tmrg©«  4 {4 » Pamplona... 4f2 »
Cáoeres.,... 4|4 # Pontevedra. par. ; »
Cádix.....,, 4|i r ;• Róu0. . . . . . . .  par. #
Cartagena.’,* 4 [8 b Salamanca.. 4 {4 s
CáMéUÓÁLV. " par, ■» ' ' S. Sebastián L par. í®
Jindad fieal. par, é Santander... par, js
^ r d o b a 4 | : 8  * h Sta.CruzTfe. par. s
Corana..... 6fS  ̂ santiago.... par, »
Gnesc-ax.... par, ■' ¿  Sag’ovia  par.
.Fsrrol r. . . . .  4{2 ? Sevifla  par* s»
licroaa..,.., par. » Soria..•••••• *!* »
Gij'6á^.¿..X par, •« farragosa.. par. . #• 

-álranadn....: . . 4f4 » feruel...^.» par. »
fiiadalajara. par, ». foledo..;**.. l̂8 ®
Mfep»..x,.c -3 «J6 'fttdélá..#x,M ' • ;

.miitva.....v » | Yálenoiax.x* P*r« ú
Háeaea...... ii4 * j. VaUadolidUv par. »

li -’pftr. V-' . : Vigo:e. . a. . ,  \x p « .
JeraxFroni8 par. * ■» ! Vitoria.....X ■ . -vf!
heótiie..,».. . ..pgr. . Zamora,*.., .:.. 01® 1 13
' I « d r i 4 l a p a r . "  V  Zaragoza;.., ^1® " *
í i f e a i a á . . . . -  «?* - - ■ _  •; <

Bolsa» ex tra o jera».

pr.aie 17 D* AGo«Ta,

( Deeida perp. al 4 por 4 H  n i  á 68*4S>
| Idem io. ia, interior... á 59 §itX
I a l  4 por 466......... 4, . »...,
Vi por 409 exterior..............   . á »
i Deuda amori ál 2 por 400. á 42 fff,
^Obligación^ de Csiiba.......^ á 496‘0e.

A *  í «  á  7 9 *9 1 .
V i® por460..  A 4e»49é

f i ® » l i d a d o s i l & g k s s s . d  4 0 0 4j8.

Cam bios ollsiales sobra p laza» e x trn ^ je ra » .

Aondjrea, á 90 díag fecha, din«  ̂47*25 é.
Faría, á 8 dfa« víita, fr., 44̂ .

forman parte é  e e s t e  número los pliego» .16 y IT  
del tomo XI de la® sentencias de la  Sala sec unda y  
e l7J  del tomo II de las^sentencias de la Sala tercera 
d^ -Tribunal Supremo.

,-v. ■■ r, - ? ■•' ' : .. ... v ;

Anuncios.

C0LECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y NO
tadas por las Cortes, y sancionadas por S. Mx el 

Rey, correspondientes á la legislatura de <879̂ — 
Edición oficial. Contiene, entré otras, las siguiente^:

, * b e y  r e la t iv a  á  l o s ,  b a s e s  d e  l a  r e fo r m a  d é  l a  d e  E n j u i c i a 
m i e n t o  c i v i l ;  l e y  ,de E n ju ic ia m ie n t o  c i v i l ;  le y e s  f i ja n d o  l a  f u e r 
z a  d e l  É jé r c it o  p e r m a n e n te  p a r a  1 8 7 9 - 8 0  y  1 8 8 0 - 8 1 ;  í d e m  d e  
l a s  fu e r z a s  n a v a le s ;  o t r a s  c o n c e d ie n d o  v a r io s  s u p le m e n t o s  d e  
c r é d ito , © r é d ito s ^ e x tr e o r d in a r io s  y  t r a s fe r e n c ia s  d e  c r é d ito ; l e y  
d e  P r e s u p u e s to s  g e n e r a le s  d e  g a s t o s  é  in g r e s o s  d e  l a ; P e n ín s u la  
d e  1 8 8 0 - 8 1 ; ó t r a  l im it a n d o  la s  fa c u lt a d e s  d e l G o b ie r n o  s o b r e  
c o n c e s ió n  d e  © ré d ito s  e x t r a o r d in a r io s ,  s u p le m e n t o s  y  t r a s fe 
r e n c ia s  d e  c r é d ito ; o t r a  s o b r e  in c o m p a t ib il id a d e s  y  c a s o s  d e  
r e e le c c ió n  d e  D ip u ta d o s  á  C o r t e s ;  o t r a  s o b r e  r e u n io n e s  p ú b l i 
c a s ;  o t r a  r e la t iv a  a l  d o m in io  y  a p r o v e c h a m ie n to  d e  a g u a s  t e 
r r e s t r e s ;  o tr a  d e  p u e r to s , d o m in io  y  a p r o v e c h a m ie n to  d e  a g u a s  
d e l m a r ;  o t r a s  s o b r e  fe r r o c a r r i le s  y  t r a n v ía s , e t c . ,  e t c .»

Forma un volumen de 695 páginas» y se vende 
en el DespactÓ de libro^ de la Imprenta Náciénal» 
<»lle del Qd, ntua. 4 ..f  cmtr cada ejemplar^

S A N T O S  D E L  D I A  

S a n  J o a q u i n , P a d e  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  , S a n  l u i s  O b i s p o

S a n  J o a q u í n ,  P o d r e  d e  t f i ^ P r a  S r t o r a ¡  S a n  L u i s ,
. f  S o a  M ifg i n ,

,■-x-im.,;' ¿r ■&IX:; ^ Á ®  ■ *
C u a r e n t a  H o r a s  e n  la  ig le s ia  p a r r o q u ia l  d e  S a n  L u  J s.,

E S P E C T A C U L O S

TEATRO  DEL PR IN C IPE  ALFONSO. — (Compañia Ita  
ópera italiana.)—Función 23 de abono.—Tumo imy ar.—A las 
ocho y tres euartos.T—Lo figlíd de

.«lAftDftC pá'L !R u^jÍR E Tm o,-^A ,,iaa
48 del^bonq.-^J^ de la Lck.-~Lo inaniftlía blanca^—
Bsále.— Ell-os y nosotros. .  ̂ ;

CIRCO t  TEATÉO BÉ PRICE 'fei&a áfJl, Róy)i ̂  A Itó 
cinco de la tarde y nueve fie la noche,Grandééx|uñcid¿éé'db 
variados ejercicios ecuwtr^,; gim úásti^ 
eos, ¿oíos que tomarán parté laé riQtabílidadés d í  íá

CIRCO HIPODROMO DE V eR AN O .^A  lás > qitíco <de^& 
tarde y nueve de la noche.' Nuevos y  variados ejercteios, 
los que tomarán pátté los pritíoipales artislías de la Compañía.

' .4 \ -i u -j  i íú  a \ r i \ ^  ** \>
GRAN PANOBrAMA, NACIONéi» DE M 

la X a í í^ B a ^ íí í i ia ^ to *! púUied iodóB lô  áiAs ̂ sdb̂ ’te sAlida Ala puesta del wjfeé*®1»
irada ona peeeta. '• v..-, í..


